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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c i b a ' a t a m e n t e < l u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
a r i este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

eiernpi 

foilí. S J R A C « Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele
le H ¡ 2 6 2 1 2 32 . Madrid-6. — Horario de caja: 
"Valn Z a l r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

•Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 0 0 . 
Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3 .000 pesetas, y anual, 
6 .000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admmistración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castello, num. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptos 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
* S E G U R I D A D S O C I A L 

INSTITUTO N A C I O N A L 
U E LA S E G U R I D A D S O C I A L 

^'•"ección Provincial de Madrid 
C o nus¡ón Técnica Calificadora 

M a r í a Teresa Irriguible Celorrio, 
¿ J a d a en Derecho, como Secreta-

hi 
til 

•a Junta de esta Comisión Técni

co H e n L^recno, como ¿>ccicia
ra p l a Comisión Técnica Calificado-

Provincial Primera de Madrid, 
de ¡gjjpCtt Que en el día 20 de octubre 

nirn¡d. ¡ ¡ I d a en sesión ordinaria, por una-
16, t 0 m . d e s u s miembros presentes al ac-
va, el acuerdo cuya parte dispositi-

A c ü H L M E N T E ' D I C E : 

% n d

e i i d a aplazar "sine die" la resolu-
n ° co p r e sente expediente hasta tanto 
Ju | ¡¿ n ^P a r ezca o pueda ser habido don 
dida ^ a r r>orano Bazo, quedando suspen-
Pl im e n t

 t r a m i t a c i ó n hasta que pueda cum-
d e b ¡ e n . a r s e el trámite correspondiente, 
r e s a d 0

 n ü t i l ~ , c a r s e este acuerdo al inte-
0f.,c, P°r medio de edictos en el Boi i rÍN 
c 0 r r e s ' d e . la provincia y en el tablón 
t a r n i e n

P o n d , e n t e del excelentísimo Ayun
ante a ° d e M a d r i d . Notifíquese el pre-
t | ¿ n d ( ) K U e r d o a ' a s partes interesadas, ha-
cabe n

e s saber que contra el mismo no 
c üs 0 u

L C U r s o alguno por decidirse en este 
'° acnJ1^ C U e s t i ó n de mero trámite.—Así 
c « d 0 r a p a esta Comisión Técnica Calif i-
e l ' " R a V l n c i a l Primera de Madrid en 
d ° s i p i D f e c n a anteriormente expresa
n d o 7¡l Presidente, Antonio Frigols (Fir-
l ar ¡ 0 ¿ r u hr icado) .—Doy fe.—La Secre-
r u b r i c a H a n a Teresa Irriguible (Firmado y 
da e n

 a ° ) — H a y un sello en tinta mora-
s e g U r J u e se lee Ministerio de Sanidad y 
ficad^ D S o c ' a l - C o m i s i ó n Técnica Ca l i -

V D

 a Provincial de Madrid . 
n ° l i f i c a a ' q U e c o n s t e y a , o s efectos de 
^nte p 1 0 n a l interesado, expido la pre-
^ t u u ^ ' f í c a c i ó n en Madrid , a 20 de 

°re d e i 9 8 2 ( F i r m a d o } 

p r A S I S T E N T E S 
res 

v e r J r a S l d e n t e : D o n Antonio Frigols Saa-

b o C a l e s : 

b 0!l Federico Ortega Vielva, Médico. 
d ¡ C o

 n J o a q u í n Castellón Cordón , Mé-

b'e e l f t a r i o : D o ñ a María Teresa Irrigui-

r e ú n e , d r i d < a 20 de octubre de 1982, se 
p r o v ¡ n ' d Comisión Técnica Calificadora 
^'ernbr F r i r n e r a , consttituida por los 
r ° n d e l ° S q u e s e señalan, quienes conocie-
fo r ] ^Ped ien te referenciado, incoado 

a c i o n i r e c c i ó n Provincial del Instituto 
V ó n o

 d e l a p u r i d a d Social, sector 
r n ° s , en relación con la tramita

ción del oportuno expediente en materia 
de invalidez permanente. 

Resultando que con fecha 18 de diciem
bre de 1981 tuvo entrada en esta Comisión 
Técnica el escrito de iniciación de actua
ciones y demás documentación, remitido 
por la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, sector 
Au tónomos , en solicitud de declaración 
de invalidez permanente a favor de don 
Julián Zamorano Bazo; 

Resultando que del escrito de iniciación 
de actuaciones se dio traslado a todas las 
partes interesadas dentro del plazo esta
blecido en el art ículo 33 de la Orden de 8 
de mayo de 1969, cont inuándose la ins
trucción del expediente por sus demás trá
mites, citándose al trabajador a reconoci
miento médico por nuestros Vocales facul
tativos, lo que no pudo llevarse a efecto 
al no comparecer el referido trabajador 
pese a que fue citado en fechas 20 de 
enero de 1982, 19 de abril de 1982 y 1 de 
abril de 1982; 

Resul tando que por el servicio de 
Correos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al trabaja
dor con la indicación "ausente", a pesar 
de haberse dirigido al domicilio que figu
ra como suyo en toda la documentación 
obrante en el expediente y que posee la 
entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamenta
rias, debido a la incomparecencia del inte
resado, lo que motivó el incumplimiento 
de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21 de abril de 1966, Decreto de 16 de 
agosto de 1968 y Ordenes ministeriales de 
15 de abril y 8 de mayo, ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente por cau
sa imputable directamente al interesado 
don Julián Zamorano Bazo, ya que no 
han podido llevarse a efecto los traslados 
y notificaciones correspondientes, aún ha
biéndose intentado los mismos en el domi
cilio que figura como suyo en el expedien
te, se hace preciso aplazar "sine die" la 
resolución del expediente y hacer la noti
ficación al trabajador por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y en el tablón correspondiente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, último 
domicilio del interesado, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 61, número 7, de 
la Orden ministerial de 8 de mayo de 
1969, hasta tanto no se presente o pueda 
ser habido el citado trabajador. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi

sión, en su reunión celebrada en el día de 
la fecha. 

Acuerda aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Julián Zamorano Bazo, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al inte
resado por medio de edictos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y en el tablón 
correspondiente del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid . 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión de 
mero trámite.—Así lo acuerda esta Comi
sión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
indicados.—Doy fe: La Secretario (Firma
do).—El Presidente (Firmado.) 

(G . C—13.965) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificado
ra Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 2 de noviembre 

de 1982 la Junta de esta Comisión Técni
ca, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al ac
to, t omó el acuerdo cuya parte dispositi
va, textualmente, dice: 

Acuerda aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Antonio González Gutiérrez, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pue
da cumplimentarse el trámite correspon
diente, debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
tablón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. Notifíquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
haciéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una cuestión de mero trámite.—Así 
lo acuerda esta Comisión Técnica Calif i
cadora Provincial Primera de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresa
dos.—El Presidente, Antonio Frigols (Fir
mado y rubricado).—Doy fe.—La Secre
tario, María Teresa Irriguible (Firmado y 
rubricado).—Hay un sello en tinta mora
da en que se lee Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social-Comisión Técnica Cal i 
ficadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 2 de no
viembre de 1982. (Firmado.) 

A S I S T E N T E S 
Presidente: Don Antonio Frigols Saa-

vedra. 

Vocales: 
D o n Manue l Martínez Ruiz-Merón, 

Médico. 
Don Federico Ortega Vielva, Médico. 
Don Joaquín Castellón Cordón , Mé

dico. 
Secretario: Doña María Teresa Irrigui

ble Celorrio. 
En Madrid , a 2 de noviembre de 1982, 

se reúne la Comisión Técnica Calificado
ra Provincial Primera, constituida por los 
miembros que se señalan, quienes conocie
ron del expediente referenciado, incoado 
por la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, régimen 
general, en relación con la tramitación del 
oportuno expediente en materia de decla
ración invalidez permanente. 

Resultando que con fecha 3 de mayo de 
1982 tuvo entrada en esta Comisión Téc
nica el escrito de iniciación de actuaciones 
y demás documentación, remitido por la 
Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, régimen gene
ral, en solicitud de declaración de invali
dez permanente a favor de don Antonio 
González Gutiérrez; 

Resultando que del escrito de iniciación 
de actuaciones se dio traslado a todas las 
partes interesadas dentro del plazo esta
blecido en el artículo 33 de la Orden de 8 
de mayo de 1969, cont inuándose la ins
trucción del expediente por sus demás trá
mites, citándose al trabajador a reconoci
miento médico por nuestros Vocales facul
tativos, lo que no pudo llevarse a efecto 
al no comparecer el referido trabajador 
pese a que fue citado en fechas 21 de 
mayo de 1982 y 8 de octubre de 1982; 

Resul tando que por el servicio de 
Correos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al trabaja
dor con la indicación "se ausen tó" , a pe
sar de haberse dirigido al domicilio que 
figura como suyo en toda la documenta
ción obrante en el expediente y que posee 
la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamenta
rias, debido a la incomparecencia del inte
resado, lo que motivó el incumplimiento 
de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21 de abril de 1966, Decreto de 16 de 
agosto de 1968 y Ordenes ministeriales de 
15 de abril y 8 de mayo, ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente por cau
sa imputable directamente al interesado 
don Antonio González Gutiérrez, ya que 
no han podido llevarse a efecto los trasla
dos y notificaciones correspondientes, aún 
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habiéndose intentado los mismos en el 
domicilio que figura como suyo en el expe
diente, se hace preciso aplazar "sine die" 
la resolución del expediente y hacer la 
notificación al trabajador por medio de 
edictos en el B O L F T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el tablón correspondiente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
último domicilio del interesado, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 61, núme
ro 7, de la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1969, hasta tanto no se presente 
o pueda ser habido el citado trabajador. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día de 
la fecha. 

Acuerda aplazar "sine d íe" la resolu
ción del presente expedienta hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Antonio González Gutiérrez, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pue
da cumplimentarse el trámite correspon
diente, debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
tablón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

Notiflquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión de 
mero trámite.—Así lo acuerda esta Comi
sión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
indicados.—Doy fe: La Secretario (Firma
do).—El Presidente (Firmado.) 

(G. C—13.966) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
De orden del ilustrísimo señor Subse

cretario para el Consumo, en su resolu
c i ó n de fecha 2H de mayo de 1982, dicta
d a en cxpedicnie n ú m e r o 309/1982 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/392/81 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, se hace 
pública la sanción de cien mil (100.000) 
pesetas impuesta a don Tomás Rodríguez 
Martín, vecino de Madrid, con domicilio 
en el paseo del Marqués de Zafra, núme
ro 2, Madrid, por utilización indebida de 
la d e n o m i n a c i ó n "economato", cuyo 
acuerdo ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 26 de octubre de 
1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

M a d r i d . — El Subdirector general de 
N o r m a t i v a y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

( G . C—13.961) 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 30 de septiembre de 1982, 
dictada en expediente número 450/1982 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/742/81-B de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de sesenta mil 
(60.000) pesetas impuesta a don Luis Ra
mos Orihuela, vecino de Madrid, con do
micilio en la calle de Alcántara, núme
ro 33, Madrid, por carencia de P.V.P . en 
murales y precios ilícitos en venta de car
ne de vacuno, cuyo acuerdo ha adquirido 
firmeza en vía administrativa con fecha 2 
de noviembre dc 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

M a d r i d . — E l Subdirector general de 
Norma t iva y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

(G . C—13.962) 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 30 de septiembre de 1982, 
dictada en expediente número 49/1981 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/982/80-A de la Jefatura Provin

cial de Comercio Interior de Madrid, se 
hace pública la sanción de cincuenta y 
una mil (51.000) pesetas impuesta a "Su
permercado Irasa", vecina de Madrid , con 
domicilio en la avenida de Bruselas, nú
mero 71, Madrid, por carecer de boletos 
de compra y carteles de clasificación y 
precios de carne, cuyo acuerdo ha adqui
rido firmeza en vía administrativa con 
fecha 2 de noviembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo d i spues tos tki 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

M a d r i d . — El Subdirector general de 
N o r m a t i v a y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

(G . C—13.963) 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 
\ E N E R G I A 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE M A D R I D 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.382 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del' Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hotel Wellington, 
Sociedad Anón ima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid , calle de Veláz-
quez, número 8. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a la ampliación efectua
da en el edificio de d icho hotel. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 800 K V A . , tipo in
terior, compuesto por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno, relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 2.069.755 pese
tas. 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto dc la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al dc la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.968) (O.—55.947) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.640 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Aseléctrica, Socie
dad A n ó n i m a " (Centro General de Con
trol Eléctrico). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Alcobendas (Madrid), ave
nida de los Gaitanes, sin número, urbani
zación " L a Moraleja". Domicilio social: 
Sor Angela de la Cruz, número 2, de 
Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica a dicho "Centro Ge
neral de Control Eléctrico". 

d) Ca rac t e r í s t i ca s principales: Tres 
transformadores de 315 K V A . cada uno, 
relación 15.OOO-20.000/380-22O voltios. E l 
C. T. será de tipo interior. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 7.315.221 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
sjyujejn^ al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.969) (O.—55.948) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.639 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de dos centros 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Centro Comercial 
Madrid Norte, Sociedad Anón ima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid-34, en la manzana 
comprendida entre las calles de Compos-
tela Sur, Betanzos, Monforte de Lemos y 
Ginzo de Limia . Domicil io social: Calle 
del Marqués de la Ensenada, número 4, 
de Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica al "Centro Comer
cial Madrid-2". 

d) Características principales: Centro 
de transformación número 1, tipo interior, 
con cuatro transformadores de 1.250 
K V A . cada uno v cuatro transformadores 
de 630 K V A . ' cada uno a 15.000-
20.000/380-220 voltios, alimentado me
diante línea de "Hidroeléctr ica Española, 
Soc iedad A n ó n i m a " , y C. T. número 2, 
también de tipo interior, con cuatro trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000-20.000/380-220 voltios, alimenta
do mediante línea con origen en el C . T. 
número 1, de 255 metros de longitud, a 
construir con dos termas unipolares de 
conductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados dc sección, 15/25 K V . , tensión 
de prueba de 38 K V . , con aislamiento de 
etileno-propileno. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 24.262.421 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 26 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C. -13.970) (Q.-55.949) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.378 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Doña Carmen Ríos 
Pérez, propietaria de la residencia canina 
" L o s Angeles". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, carretera dé A n 
dalucía, kilómetro 14, residencia canina 
"Los Angeles". 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica a dicha residencia 
canina. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo intemperie de 10 
K V A . , relación 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia dc los materiales: Ra
cional. 

0 Presupuesto total: 220.24} pesetas-
L o que se hace público para que pue d d 

ser examinado el proyecto de la ' n s t a ' a ' 
eión en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
her, número 35, y formularse al misrno 
tiempo las reclamaciones, por duplicad0-
que se estimen oportunas dentro del p a-
zo de treinta días contados a partir <Je 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1982.-W 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C — 1 3 971) (O.—55.950) 

AUTORIZACION ADMINISTRAT¡V 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.643 
A los electos prevenidos en el a r , , c i ! . 

lo 9'-' d d Decreto 2617/1966, de 20 " 
octubre, se somete a información pu° 
la petición de instalación de un centro 
t ransformación, cuyas característica1-
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Carmelo Con 
Muñoz . j a 

b) Lugar donde se va a establecer j 
instalación: En Fuente el Saz (Matine-
Camino Real de Talamanca, número». 

c) Objeto de la instalación: Surtí»W»¡J 
de alumbrado a las parcelas números -
y 313. propiedad del peticionario. 

d) Características principales: c ¡n. 
de transformación de 25 K V A - t>P° ' 
temperie, y acometida aérea al mismo 
una longitud aproximada de nueve 
tros, relación 20.000/380-220 voltio*-

e) Procedencia de los materiales: 
cional. , 

0 Presupuesto total: 796.000 p#¡¡£ 
L o que se hace público para que P 

ser examinado el proyecto de la ¡ j 1 , ^ , . 
ción en esta Dirección Provincial del 
nisterio de Industria v Energía, sita 
esta capital, calle del General Díaz r 
her, número 35, y formularse al mis 
tiempo las reclamaciones, por dup , , c ' | a . 
que se estimen oportunas dentro de} 
zo de treinta días contados a part>r 

siguiente al de- la publicación de 
anuncio. g| 

Madr id , a 30 de noviembre 
de m¿- ,;r 

Director provincial, P. A . , el Subdire 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.976) (0.-55.95» 

A U T O R I Z A C I O N 
A D M I N I S T R A 

D E I N S T A L A C I O N E L - E C I * 
2 6 A ' 3 - 6 4 1

 e l artice 
A los efectos prevenidos en ^ de 

lo 9° del Decreto 2617/1966 de , 
octubre, se somete a informacvv ¿c 
la petición de instalación de u n

r ¡ s t i c a s c S ' 
t ransformación, cuyas caraci 
peciales se señalan a continuat ^ " 

a) Pet ic ionar io: " C o n s t r u í 
Contratas, Sociedad Anónima • b , c C C f «rf 

b) Lugar donde se va a e s d e va-
instalación: En Madrid-19. glor*' . 
lie de Oro, sin número. D o m \ , U e r o »f 
Calle de Federico Salmón, nu 
Madrid . . , . curn in '^ , 

c) Objeto de la instalacióni.» d e uri¿ 
de energía para la a l i m e n t a r e ^ . ^ ^ n 
máquina perforadora para 
del túnel. . - e S - Cen t f t 

d) Características P n n C $ \ \ tipo ' n 

de transformación de 250 K ''• s # 

terior, relación 20.000/6.000 yolW N* 
e) Procedencia de los man

dona!. , peset3,*fl 

0 Presupuesto total: 55o./ - p U eu 
Lo que se hace público para q ¡ f l S t j j l 

ser examinado el proyecto dc ^ yi 
ción en esta Dirección P r o v « n " sita J 
nisterio de Industria y Energ • yo 
esta capital, calle del General v ^ 
lier, número 35, y formularse , ¡c^o-
tiempo las reclamaciones, por ¿ e \ pi . 
que se estimen oportunas den j r o* 
zo de treinta días contados a y ^ ¿ 
siguiente al de la pubhcaci anuncio 

M a d r i d , a 30 de sept 
iemb^ 

de 
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1982 - . c , 
S ü bdir Director provincial, P. A . , e 

rector provincial (Firmado). 
' C—13.977) (O.—55.956) 

A U D F ? ¿ Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
c I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.379 
lo 9Q'°J e fectos prevenidos en el artícu-
octubr D e c r e t o 2617/1966, de 20 de 
la petic'-S e S O r r , ete a información pública 
t r a n $ f o ° n d e . instalación de un centro de 
Pecia| r m a c i o n , cuyas características es-

a) p S e s e ñ a í a n a continuación: 
t a rn i P n f

 e l l c , ° n a r i o : Excelentísimo A y u n -
b ¡ C n 0 d e Madrid, 

instaia V g a r donde de va a establecer la 
(MadriC¡?n : E n S a n Fernando de Henares 
de ¡ a s depuradora de aguas residuales 
dad An ̂ J a s ' 'nstalador: "Abengoa, Socie-
calle d t | ' m a c o n domicilio en Madrid . 

c) v Gonzalo, número 27. 
energia , J , e t o d e l a instalación: Dotar de 

en i e ' e c t n c a a una ampliación efectua
ra a depuradora de Reias. 

^ f a e l é c 

de t r a

 a r a c t e r í s t i c a s principales: Centro 
r 'o r 7 " 5 , 0 r m a c i ó n número 1, de tipo ínte-
de 3j 0 l t ¡ 'Puesto por tres transformadores 
tedian, . A - c a d a uno y alimentados 
^'éct r"„ L'nea subterránea de "Unión 

I 

K V ' A 2 ' °on un transformador de 2.500 

c ' ectri suoier 
d e c e n t ' S o c i e d a d Anón ima" , a través 
He r o / ° d e seccionamiento, y C. T. nú-

a l i rnen t

 r f C I Ó n 15.000/380-220 voltios, 
a 'um¡ n- mediante tres conductores de 
^aun 1 0 de 95 milímetros cuadrados ca-

e) V ' P o RRF-3P , 12/20 K V . 
c'ona| r o c e d e n c i a de los materiales: Na-

0 p r 

tas. r e s upuesto total: 8.800.000 pese-

kt e x

C , U e se hace público para que pueda 
eión e

a t T 1 I n a d o el proyecto de la instala
nte^ e s l a Dirección Provincial del M i -
e$ta ° d e Industria v Energía, sita en 
'ier d P l t a K calle del General Díaz Por-
l ' c Í n U ? l e r o 35, y formularse al mismo 
^e se

 a s reclamaciones, por duplicado, 
*o fi_ e s t imen oportunas dentro del pla-

' 8 ü 'ent t 

jjeio. 

¡ t ó í í j d ' a 30 de septiembre de 
s ubdi^„j Director provincial. P. A . , el 

¡ feinta días contados a partir del 
a1Unr';le a l d e la publicación de este 

e c t o r provincial (Firmado). 
13.978) (O.—55.957) 

y: 
s e n t a d

a l a instancia y documentación pre-
Min¡ d e n esta Dirección Provincial del uniste C n e s t a Dirección Provincial de 
dr¡ d

 r i 0 de Industria y Energía de M a 
' V ¿ d

P O r 'a empresa "Unión Eléctrica 
ftya n • A n ó n i m a " , calle del Capitán 

e " d e l Q j c r o 5 3 ' d e f e c h a 1 5 d e n o v i e m " 
Para reai e n s o ' i c i t u d de autorización 
g ' a elén - z a r e l cambio de tensión de ener-
a los a I ! r i C a d e 220/127 a 380/220 voltios 
e1 e| a n

 a d o s d e las fincas que figuran 
Esta r v ° 3 e s t a autorización. 

Jspue U l r e c c i ó n Provincial, a tenor de lo 
KC8lamL° e n e l artículo 76 del vigente 
Jegm e " t o de Verificaciones Eléctricas y 

S u e l t a C n e ' S u m i n i s t r o de Energía, 

C a , SUoc¡nÍÍar a l a empresa "Unión Eléctri-
[ a c t e r ¡ s t

e a d a n ó n i m a " , el cambio de ca-
n n C a

I C a s d e corriente que solicita, en 
t o ' c 0 n i m e ncionadas en el anexo adjun-
C |da s e n í C O n d i c i o n e s generales estable
ó les *;„ . c l t a d o Reglamento y las espe-

1. a gu íen les : " 
!f n sión F l a z o P a r a realizar el cambio de 

e | mes i t a d o s e r á de un año , a partir 
2. » ' a e enero de 1983. 

í ' W i e m P r e s a suministradora está 
4 b °nad)! a notificar a cada uno de os 

Pro 

n rr¡¡n 0 s atectados por el cambio, con 
diani l r n ° d e u n mes de anticipación y 

* e carta certificada, su decisión de H r °ced e certificada, su decisión 
l e n s > ó n

 r a l a realización del cambio de 
P artir H / Í 1 l a s instalaciones de aquél a 
Presa H

 f e c has que fije la propia em-
r ° n d i e i f S e n t r o d e l Plazo señalado en la 

t o c o D i 1 , 3 d e e s t a autorización, cuya 
3.» p ' a acompañará a la citada carta. 

,igor e r T° S , titulares de los contratos en 
e r e c n o

 e rnomento del cambio tendrán 
í d aPte t H q U e , a empresa sustituya o 

° s Do H ° S l o s elementos eléctricos afec-
T e n s e

 r C n o cambio, que encontrándo-
^en te^ 1 0 ' 0 , r i 8 u r e n relacionados debi

en la póliza en vigor y cuya po

tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. J La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación dc los sistemas de protección pre
vistos en d nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI B T 021 v 
MI BT 023. apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Noviembre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — C A L L E . — NI MI RO 

16 — Gerardo Cordón. — 26, 36, 38, 
47, 49, 51, 53, 55, 57, 59. 61, 63, 65, 67 y 
69.' 

]6 — Avenida del Marqués de Corbe-
ra. — 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75 y 77. 

16. — Francisco Requena. — 1, 15 y 19. 
16. — Luis Piernas. — 24, 26, 28, 29, 

30, 31, 33, 34, 36, 37. 39. 41 y 51. 
16. — Travesía de Gerardo Cordón. — 

1, 2. 3. 4 y 5. 
16. — San Maximiliano. — 43, 45, 47, 

49, 51, 53, 55 y 57. 

Centros dc transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M\IRIC|i|.A O l í CENI RO. — UBICACION DEL 
( ENTRO. — CAMBIAR SLCTOR LINCAS EN B2 

SI 0113.— Gerardo Cordón, 63 .— 
Gerardo Cordón , 26, 36, 38, 47. 49. 51. 
53, 55, 57, 59, 61, 63, 65. 67 y 69. Avenida 
del Marqués de Corbera, 61, 63, 65, 67, 
69, 71. 73, 75 y 77. Francisco Requena, I, 
15 v 19. Luis Piernas, 24, 26, 28, 29, 30, 
31, 33, 34, 36, 37, 39, 41 y 51. Travesía de 
Gerardo Cordón, 1, 2. 3, 4 v 5. San 
Maximiliano, 43, 45, 47, 49, 51," 53, 55 v 
57. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.972) (O.—55.951) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Minas 

A N U N C I O 

La Dirección General de Minas del M i 
nisterio de Industria y Energía de Madrid 
ha tenido a bien otorgar las concesiones 
directas de explotación que a continuación 
se detallan: 

Número. — Nombre. — Mineral. — 
Cuadrículas. — Términos. — Titular 

2731 (0-0-1). — La Chopera II. — Are
na silícea. — 10. — Fuente el Saz de Jara-
ma y Algete. — "Casia, Sociedad Limita
da", calle de Bravo Muri l lo , número 297, 
Madrid. 

2732 (0-0-1). — La Almendrilla. — Car
bonato calcico. — 4. — Carabaña , Orus-
co y Valdilecha. — "Marmocal , Sociedad 
Anónima" , calle de Hortaleza, número 
75, Madrid. 

Lo que se publica, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla
mento General para el Régimen de la M i 
nería de 25 de agosto de 1978. 

Madrid , a 30 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—13.975) (O.—55.954) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Se hace público, para general conoci
miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de octubre de 
1982, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de modificación 
de créditos que afecta al vigente Presu
puesto ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo.—Denominación. —Pesetas 
1-13-131-1.—Ayuda familiar funciona

rios.—400. 
1-17-171-1. — Retribuciones personal 

contratado.—60.000. 
1-18-182-5.—Asistencia médico-farma

céutica funcionarios.—50.000. 
1- 19-198-1.—Cuota M U N P A L a cargo 

de la Corporación.—500.000. 
2- 2 1-2 1 1 - I . — G a s t o s de o f i c i 

na.—50.000. 
2-22-222-4.—Conservación y reparacio

nes ordinarias (Sanidad).—50.000. 
2-22-222-6.—Conservación y reparacio-

nes ( v i v i e n d a s v b i e n e s t a r c o 
mún).—10.000. 

2-22-222-7.—Conservación y reparacio
nes (otros servicios comunes o socia
les).—50.000. 

2-25-254-6.—Material técnico y espec. 
de func. de servicio.—95.000. 

2-25-257-6.—Suministro de agua, gas y 
electricidad.—400.000. 

2-25-259-1.—Otros gastos espec. de 
func. de servicios.—31.000. 

2-27-271-1.—Mobiliario: Conservación 
y reparación.—60.000. 

4-47-471-8.—Transferencias a entidades 
suplan servicios.—26.000. 

4-47-472-6.—Otras transferencias a ins
tituciones sin fines de lucro.—2.000. 

Total: 1.384.400 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Cabanillas de la Sierra, a 11 de 
diciembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—14.312) (O.—56.100) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Ricardo Evole Martil 

("Multicines Villalba") se ha solicitado 
licencia para instalación de tres salas de 
cine en la carretera de La Coruña (Zoco 
Villalba), de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villaba, a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.596) (0 . -55.728) 

C O S I A D A 

De conformidad y a los efectos estable
cidos en el artículo 20 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se publica el siguiente 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración municipal, en sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de octubre de 1982, 
por el que se aprueba la modificación de 
la Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa por la prestación de servicios y reali
zación de actividades en el cementerio mu
nicipal, que transcrita literalmente dice 
así: 

1. Naturaleza, objeto y fundamento 
Artículo I o . De acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 6°, apartado b), en 
relación con el número 17 del artículo 19 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de 
diciembre, el Ayuntamiento acuerda im
poner las tasas por la prestación de servi
cios y realización de actividades en los 
cementerios municipales, conducción e in
humación de cadáveres y otros servicios 
fúnebres de carácter municipal, que se 
regularán por los preceptos citados y de
más disposiciones vigentes y, en especial, 
por las normas contenidas en esta Or
denanza. 

Art. 2 o Será objeto de esta exacción 
los servicios y actividades que se presten 
con motivo de conducción e inhumación 
de cadáveres, traslados de los mismos en 
el mismo cementerio, entre los de la mis
ma localidad o fuera del término munici
pal, exhumación de cadáveres, apertura 
de fosas, colocación de lápidas y sarcófa
gos, depósitos y embalsamamientos, obras 
en general, así como la cesión de carácter 
temporal de fosas y demás bienes munici
pales, sitos en el cementerio. 

Art. 3 Q La exacción a que se refiere 
esta Ordenanza es independiente de la que 
pudiera establecer en aplicación del apar
tado primero del artículo 19 del Real De
creto 3250/1976, de 30 de diciembre. 

II. Obligación de contribuir 
Art. 4 Q Estarán obligatoriamente suje

tos al pago de las tasas establecidas en 
esta Ordenanza las personas naturales y 
jurídicas que solicitasen algún servicio de 
carácter ordinario o extraordinario rela
cionado con él o los cementerios munici
pales. La obligación nace desde el momen
to de ser solicitado dicho servicio o, en su 
caso, desde el momento de ser concedido 
el mismo. 

III. Bases tributarias 
Art. 5 e Las tasas que se establecen en 
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esta Ordenanza se extienden, en general, 
a los siguientes conceptos: 

a) Conducción e inhumación de ca
dáveres. 

b) Cesión temporal de fosas. 
c) Depósi to de cadáveres en el propio 

del cementerio. 
dj Embalsamamiento de cadáveres. 
e) Exhumación de cadáveres y apertu

ra de fosas. 
0 Traslados de restos en el propio ce

menterio, al otro de la localidad o fuera 
del término municipal. 

g) Colocación de lápidas y sarcófagos. 
h) Obras de reconstrucción, reforma 

o conservación. 

IV. Tarifas 
Art . 6 g Las tasas exigibles en virtud 

de lo establecido en esta Ordenanza se 
l iquidarán de acuerdo con las siguientes 
tarifas y epígrafes: 

Tarifa primera 

Conducción c inhumación de cadáveres 
La conducción de cadáveres y su inhu

mación en el cementerio municipal, deven
garán las siguientes tasas: 

Epígrafe 1.—Conducción de un cadá
ver, 1.500 pesetas. 

Epígrafe 2.—Inhumación de un cadá
ver, 1.000 pesetas. 

Tarifa segunda 

Cesión temporal de fosas 
Epígrafe 3.—Cesión por diez años para 

un cuerpo, 11.000 pesetas. 
Epígrafe 4.—Cesión por treinta años 

para un cuerpo, 40.000 pesetas. 
Epígrafe 5.—Cesión por diez años , cua

tro cuerpos, 50.000 pesetas. 
Epígrafe 6.—Cesión por treinta años , 

cuatro cuerpos, 140.000 pesetas. 

Tarifa tercera 
Apertura de fosas 

Las aperturas de fosas para inhumación 
de cadáveres posicTrorc^^^xhurnncioncs. 
t r ibutarán en la siguiente forma: 

Epígrafe 7.—Por cada apertura de fosa, 
5.000 pesetas. 

Epígrafe 8.—Por la exhumación de ca-
,da cadáver, 5.000 pesetas. 

Tarifa cuarta 
Traslados de restos 

Los traslados fuera del término munici
pal, dentro del termino municipal o den
tro del propio cementerio, tr ibutarán en 
la siguiente forma: 

Epígrafe 9.—Fuera del término munici
pal, 7.500 pesetas. 

Epígrafe 10.—Dentro del término mu
nicipal, 6.000 pesetas. 

Epígrafe 11.—Dentro del mismo ce
menterio, 3.000 pesetas. 

Tarifa quinta 
Depósitos y embalsamamientos 

Por los depósitos y embalsamamiento 
de cadáveres se satisfarán las siguientes 
lasas: 

Epígrafe 12.—Por depósito de un cadá
ver, durante veinticuatro horas, o frac
ción, se pagará, 2.000 pesetas. 

Ep íg ra fe 13.—Por cada embalsama
miento, 10.000 pesetas. 

Tarifa sexta 
Obras en el cementerio 

Epígrafe 14.—Construcción de sarcófa
go, cada uno, 3.000 pesetas. 

Epígrafe 15.—Colocación de lápidas, 
cada una, 1.600 pesetas. 

Epígrafe 16.—Obras de reconstrucción, 
reparación o reforma, por cada licencia, 
2.000 pesetas. 

V. Normas tic aplicación 
Art. 7 C No se permitirá la inhumación 

de cadáveres que, con arreglo a las leyes, 
hayan de recibir sepultura en este munici
pio, más que en cementerio municipal, 
salvo autorización especial concedida por 
la autoridad competente para el. sepelio 
en otros lugares. 

Art . 8° Sin la presentación de la carta 
de pago que justifique la efectividad del 
mismo, el Conserje del cementerio respec

tivo no realizará ningún acto ni permitirá 
la ejecución de obras que, según las ante
riores tarifas, estén sujetas al pago de las 
tasas. 

Art . 9 Q Si el importe de la renovación 
de las cesiones temporales no se abona 
dentro de los treinta días siguientes al 
cumplimiento del mencionado plazo, se 
entenderá caducada la concesión o licen
cia y podrá la Administración municipal 
ordenar que los restos mortales conteni
dos en la fosa se lleven a la común o al 
osario, según el estado en que se hallen, y 
después, que se retiren y depositen en 
lugar para ello señalado, las cruces, lápi
das y demás elementos ornamentales que 
existan en la fosa respectiva. 

Art . 10. Son sarcófagos los que se 
componen de urna o tumba, con o sin 
frente de fachada, estatua, cruz u otra 
alegoría. Solamente se permitirán sarcófa
gos que no rebasen los 0,50 metros desde 
la base del asiento de la cítara de ladrillo 
al punto más alto y largo de la tapa. Las 
tapas que cubran los sarcófagos no exce
derán de 0,30 metros por el punto más 
alto, como igualmente las que se coloquen 
sobre tiras o largueros, no autorizándose 
en ningún caso que las tapas descansen 
directamente en la cítara de ladrillo. 

Art. 11. Se denomina lápida a las lo
sas que se colocan sobre tiras de mármol 
o piedra en el sardinel de las sepulturas. 
Su espesor no ha de ser menor de 0,50 
metros, sin que la alzada total de la obra 
pase de 0,20 metros en la parte más alta a 
contar desde el sardinel. 

Art . 12. La colocación de arcos o lar
gueros, bien de piedra o mármol , en sepul
turas, teniendo éstas lápida o lápidas y 
tiras, implicará la conversión de la obra 
en sarcófago, y su tarifación será la corres
pondiente a esta clase. 

Art . 13. Los párvulos y fetos, así co
mo los miembros humanos, que se inhu
men en sepulturas pagarán las tasas 
correspondientes a un cuerpo. Sin embar
go, no podrán ser inhumados como pri
meros cuerpos los miembros y fetos huma
nos. O i i í i n d o se trate* cíe ln i n h u m a c i ó n de 
fetos dentro del mismo féretro ocupado 
por el cadáver de su madre, no se satisfa
rá tasa alguna por la inhumación del feto. 

Art . 14. Podrán cederse fosas para en
terramientos no inmediatos, con la obliga
ción por parte del concesionario de que 
todos los gastos de conservación y repara
ción de las que se le concedan serán de su 
cuenta. Será, además, obligatorio para el 
concesionario colocar una lápida provisio
nal con la inscripción "adquirido por don 
fulano de tal". Si dichas lápidas provisio
nales no se colocaran en el plazo de quin
ce días, a partir del en que se haya comu
nicado la concesión y la fosa fuese ocupa
da por cualquier causa, no tendrá derecho 
a reclamación alguna. El pago de la tasa 
para enterramiento no inmediato deberá 
verificarse dentro de los quince días si
guientes a la comunicación de la conce
sión, no verificado éste, se entenderá que 
renuncia solemnemente a lo solicitado. Es
tas concesiones se solicitarán de la Alcal 
día y estarán supeditadas a que exista 
suficiente disponibilidad, siendo denega
das las peticiones cuando a juicio de la 
Comisión de Gobernación sea aconse
jable. 

Art. 15. En los traslados desde cual
quier sepultura a otra, en la época de 
exhumación general, las tasas irán inclui
das en las inhumación, cuando se trate 
del mismo cementerio. 

Art . 16. Los cadáveres inhumados en 
cualquier clase de fosa podrán pasar a la 
fosa común, si así se solicita, sin pago de 
tasa alguna, siempre que la fosa respecti
va quede completamente libre, efectuán
dose todas las actividades por cuenta del 
Ayuntamiento y revertiendo la fosa deso
cupada en favor del mismo. Todas las 
fosas que, por cualquier causa, queden 
vacantes, pasarán o revertirán a favor del 
Ayuntamiento. 

Art . 17. Cuando las sepulturas y, en 
general, todos los lugares destinados a 
enterramientos, sean descuidados o aban
donados por sus respectivos concesiona
rios o familiares o deudos, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con 
el consiguiente peligro y mal aspecto, el 
Ayuntamiento procederá a la demolición 
y retirada de cuantos atributos u objetos 

se encuentran deteriorados o abandona
dos, sin que en ningún caso pueda exigír-
sele indemnización alguna. 

V I . Exenciones 
Art. 18. Estarán exentos del pago de 

las tasas contempladas en esta Ordenan
za, las familias de los pobres de solemni
dad que fallezcan en este término mu
nicipal. 

V I L Infracciones y sanciones 
A r L 19. La calificación de las infrac

ciones, ocultaciones o defraudaciones, así 
como las sanciones que les correspondan, 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
757 al 767 de la ley de Régimen Local y 
artículos 77 y siguientes de la ley General 
Tributaria. 

VIII . Partidas fallidas -
Art. 20. Se considerarán partidas falli

das aquellas cuotas que no puedan hacer
se efectivas por la vía de apremio y para 
su declaración se instruirá el oportuno 
expediente que requerirá acuerdo expreso, 
razonado y motivado de la Corporación, 
previa censura de la Intervención. 

IX. Vigencia 
Art. 21. La presente Ordenanza empe

zará a regir cuando empiece a funcionar 
el nuevo cementerio municipal y, en cual
quier caso, a partir del 1 de enero de 
1983, y permanecerá en vigor indefinida
mente, en tanto que la Corporación no la 
modifique o derogue. 

C o s l a d a , a 25 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.599) (X.—333) 

Peseta^ 

Por parte de doña María Luisa Quirós 
Velasco se ha solicitado licencia para pe
luquería de señoras en la finca número 5 
de la travesía Curtidor, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento v al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
p o r la act iv idad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

C o s l a d a , a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.424) (O.—55.652) 

( l B A S 

L a C o r p o r a c i ó n municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 31 de julio de 1982, acor
dó aprobar provisionalmente el índice de 
valores unitarios para la aplicación de la 
Ordenanza Fiscal, reguladora del impues
to sobre incremento del valor de los terre
nos de este término municipal, para el 
bienio 1983-84, según detalle: 

Zona A) Grupo l g , 975 pesetas metro 
^cuadrado. 

Zona B) Grupo 2 Q , 676 pesetas metro 
cuadrado. 

Zona C) Grupo 3 g . 358 pesetas metro 
cuadrado. 

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo 20 de la 
Ley 40/1981. a los efectos de reclamacio
nes pertinentes durante el plazo dc quince 
días hábiles, a partir de la fecha de inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, cuyos antecedentes se encuentran en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cubas, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.651) (X.—339) 

L O / O Y A 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de diciembre 
de 1982, adop tó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número dos de 1982 de suple
mento de crédito, que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

139.500 

.503.500 

Capítulo I. 
Retribuciones de personal y 

seguros sociales 
. Capí tulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y servicios 
Capí tulo 6. n 

Inversiones reales jMÁiW 
Total aumentos 2.069.000 

El total de dicho importe queda finan
ciado con cargo al superávit disponible ot 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. . 

Lozoya, diciembre de 1982.—El Alcai
de, Rufino M u n i d o de Frutos. 

C—14314) (O.—56.102) (G. 

M - A J A u n M » 

Por parte de doña María del Rosario 
La barga Rueda se ha solicitado l ¡ c e r u 

para abrir un establecimiento de ü l t r ^ d e 

rinos y bebidas en la finca número 41 
la calle San Roque, de esta municipalida j 

L o que se hace público para £erie 

conocimiento y al objeto de que quien, 
se consideren afectados de algún moa 
por la actividad que se pretende estao 
cer, puedan hacer las observaciones per 
nenies dentro del plazo de diez días, 
conformidad con lo dispuesto en el artic 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviemor 
de 1961, mediante escrito a presentar 
la Secretaría del Ayuntamiento. . 

Majadahonda, a 12 de noviembre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C . -13 .656) (0.-55JT}) 

Por parte de don Alfonso García N * * 
cía se ha solicitado licencia para amp 
la licencia que posee de heladería, c o n V L 
ría y pastelería a un bar, de tercera ca 
goría, en la finca, sin número, de la ca 
Mar Egeo, de esta municipalidad. . 

L o que se hace público para gene 
conocimiento v al objeto de que Qu>c

 d o j 
se consideren afectados de algún mj> 
por la actividad que se pretende | 
cer, puedan hacer las observaciones pe 
nemes dentro del plazo de diez días, 
conformidad con lo dispuesto en el arti 
lo 30 del Reglamento de 30 de novicio 
de 1961, mediante escrito a presentar 
la Secretaría del Ayuntamiento. j e 

Majadahonda, a 18 de noviembre 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.657) ' n -55.TW 

J A D A H O N D A 

( O , 

De acuerdo con el artículo 24 dt 
Ordenanza Fiscal reguladora del i m p u ^ 
to municipal de solares, aprobada e _ ( 

sión plenaria de 8 de enero de IV' \ ^ 
Ayuntamiento formará el registro mu 1 

pal de los solares y terrenos sujetos a 
impuesto. . , l a 

En cumplimiento del articulo 
citada Ordenanza, dispongo: Que » 
los sujetos pasivos de este impuesto, 
drán obligados a presentar, de acu ^ 
con el modelo establecido por el Ay ^ 
miento, declaración de cada uno cíe ^ 
solares y terrenos que deben i n d " ' h , , r á n 
el Registro. Tales declaraciones den ^ 
presentarse en el plazo improrrog-dD ^ 
treinta días, a partir de la fecha de P 
cación de este edicto en el tablón de a ) N 

cios del Ayuntaamíento y en el o° 
O F I C I A L de la provincia. senten 

Los sujetos pasivos que no P r e * ¿ r r a -
las declaraciones a que se refiere en p ( 

j - r a m o s a » 
de 

cluir los solares y terrenos sujeto* 
Registro o rectificar las preseat»O** 
íueran defectuosas, sin perjuicio o Q 

sanciones que se deriven de la orín- ^ 
del defectuoso cumplimiento de las 
gaciones impuestas. h r e de 

Majadahonda. a 19 de noviemn' 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

fo anterior o éstas fueran de^c $ 

Ayuntamiento procederá de e n e 

(G . C—13.442) (X--

M O S 1 O 1 I S 

Concurso público e í l 

izaou . i 
De conformidad con o aut ^ ge> 

el número 2 del artículo s e cO-1 

Decreto 3046/77. de 6 de octuDr 
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voca 
c¡ón d ° n . C U r s o público para la contrata-
de i a

 e a s obras de alumbrado público 
de esta

C , e s G r a n a d a , Rúbens y La Luna, 
do ¡i C a l i d a d , según acuerdo adopta-
A v U n t

r e s P e c t o en sesión celebrada por el 
bfe de i Q « e n t o P , e n o e l d í a 2 9 d e s e P t i e m ~ 

en i a s

J e l o ~ ~ ° b r a s de alumbrado público 
de e s . ^ a l e s Granada, Rúbens v La Luna, 
'écnico c a l i d a d , conforme al proyecto 

Tin a P r o t ) a d o por la Corporación. 
Fian ' ' d a c i ó n . — P e s e t a s 8.869.821. 

curSo \ Provisional para optar al con
fian^ e t a s 1 6 8.047. 
p^nza definitiva.—Pesetas 336.095. 

a Parti?H i e J e c u c ' ó n . — U n mes, contado 
EXDPHr a c t a d e replanteo de las obras, 

to e n i C K T E - — S e encuentra de manifies
t e A N e 8 ° c i a d o de Contratación de 
P r e s e n

 y u n , t a m i e n t o durante el plazo de 
el p r 0 v

 d e P l i c a s conjuntamente con 
p yecto técnico, 

hábil * e n i a c . » ó n de plicas.—Décimo día 
de e s t

 p a r t ' r del siguiente de la inserción 
^ a d n - a n U n c i o e n el "Boletín Oficial del 
oficin ° d e l a provincia, en horas de 
t o 'os s - K d e c i r ' d e n u e v e a catorce, excep-

L U e

 a ° a d o s que será de nueve a doce. 
s¡guie r ' í l a y h o r a d e la licitación.—El 
e |Plaz H n a b i l a a c l u e l e n q u e r i n a l i c e 

a 'as tr Presentación de proposiciones, 
s i f U e S e - u h ° r a s e n l a C a s a Consistorial, 

sábado se traslada al lunes. 
(O ^ 0 í ^ o de proposición 

en t i m K d e t > e r á reintegrarse con 25 pesetas 
llrribre, d e l Estado y 100 pesetas en 

Don m u n i c l P a l e s ) . 
de i d ••; con Documento Nacional 

n t idad número vecino de 
P r 0 p i o

C o n domicilio en En nombre 
'erado ñ \ t n representación de ), en-
nes a

 d e j Proyecto y pliego de condicio-
el ex C e

r i e g ' r , e n el concurso convocado por 
'es, D a

 í s 'mo Ayuntamiento de Mósto-
''u'nib l a contratación de las obras de 
^ ú b e n

r a d o Público en las calles Granada, 
Nj0

 s v La Luna, hace constar: 
•as c a

 e n c ° n t r a r s e incurso en ninguna de 

I 

oraciones Locales. 

sas de incapacidad e incompatibili-
de) germinadas en los artículos 4 y 5 
C\w e § 'amentn c\c Contratación de las 

Por 
ece ejecutar la obra por el pre-

> r 'Oo'd"" P . e s e t a s > que supone un 
, Qu e Sg e kaja sobre el tipo de licitación. 

a co c " 0 r n P r ° m e t e a la ejecución de la 
C o n ( j j c i " estricta sujeción al pliego de 

' con C S e c o n ó r n i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , el 
°ce y cuyo contenido acepta. 

Móst^i (Lugar, fecha y firma) 
' o l e s - a 18 de noviembre de 1982 

(G • C . 
"El AU calde (Firmado). 

•13.612) (O.—55.742) 

^ien^ p o r el Pleno de este Ayunta-
^Ptiem'k011 S e s i ó n celebrada el día 29 de 
n e s econ-0 d e 1 9 8 2 < e l P , i e 8 ° d e c o n d i c i o _ 

t r ata r

 m , c ° - a d m i n i s t r a t i v a s para con
gas d p

m e d l a n t e concurso público, las 
a r |ada o U r n b r a d o público de las calles 

í Públjr.^ R u ° e n s y La Luna, se expone 
S d e C n e > Negociado de Contrata
os s i p l i ;

e s t e Ayuntamiento con sujeción a 
V U p , e r n e s normas: 

de r P , i P | a ? o de recia

 0 e exposición v presentación 
^ ü i e n i ^ ' o n e s : Ocho días a contar del 
e | &oL (

 e a l a inserción de este anuncio en 
b) p l N O F I C I A L de la provincia. 

g l%o G

r e s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re
cite i a < ¡

e J e r a l de este Avuntamiento du-
c) Q "Oras de oficina. 

y u n t a r ! ? a n i s r n o ante el que se reclama: 
r a c ió n

 m , en to en Pleno de esta Corpo-

l 9 8 2 ^ t o l C S í a , 8 d e n o v i e r n b r e de 

(G p A l c a ' d e (Firmado). 
13.613) ( O . — 5 5 . 7 4 3 ) 

^'ento p o r e l p ' eno de este Ayunta-
i e P t i e m

,

h

e n sesión celebrada el día 29 de 
I r a - las e u d e 1 9 8 2 ' e I proyecto técnico 

C a l l e \ n a s d e alumbrado público en 
,*Po n e ai ranada, Rúbens y La Luna, se 
í a t ac ió n P u b l ' c o en el Negociado de Con-

n a la, e s t e Ayuntamiento con suje-
tl a> Pía S l8 u 'entes normas: 
A r e clam ° d e exposición y presentación 
c e ' siguió a c i ° n e s : Q u ' nce días a contar 

e n e , ! f a la inserción de este anun-
Boletín Oficial del Estado". 

b) Presentación de reclamaciones: Re
gistro General de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
ración. 

M ó s t o l e s , a 18 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.614) (O.—55.744) 

P A R L A 

Por parte de doña Isabel Gómez WrPfiZ 
se ha solicitado licencia para la apertura 
de un autoservicio de droguería y perfu
mería en la finca número 39 de la calle 
San Antón, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.659) (O.—55.776) 

Por parte de don Julio Pomares Brito 
se ha solicitado licencia para la apertura 
de venta de ultramarinos en la finca nú
mero 9 de la calle Doctor Morci l lo , de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3 0 del Reglamento de 3 0 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

Por parte de doña Carmen Romero Be
llido se ha solicitado licencia para la aper
tura de un bar, de cuarta categoría, en la 
finca número 3 de la calle Enrique Grana
dos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.427) (O.—55.655) 

Por parte de don Juan Gabriel Vicente 
González se ha solicitado licencia para la 
apertura de bar en la finca, sin número, 
de la calle Macarena, galería Martín, pues
to número 13, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.428) (O.—55.656) 

Por parte de don Juan Gabriel Vicente 
González se ha solicitado licencia para la 
apertura de una salchichería en la finca, 
sin número, de-la calle Macarena, galería 
Martín, puesto número 10, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti

nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.429) (O.—55.657) 

Por parte de don Juan Gabriel Vicente 
González se ha solicitado licencia para la 
apertura de una pescadería en la finca, sin 
número, de la calle Macarena, galería 
Martín, puesto número 12, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objetó de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

, ( G . C . 13.430) (O.—55.658) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
19 de noviembre de 1982, los Estatutos 
del Centro de Salud Municipal de Parla, 
se exponen al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, a 
efectos de reclamaciones. 

Parla, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.615) (O.—55.745) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
19 de noviembre de 1982, el nuevo proyec
to de cubierta del Hogar del Pensionista, 
realizado por el Arquitecto municipal, con 
un Presupuesto de ejecución material de 
1.946.341 pesetas, se expone al público en 

la Secretaría General de este Ayuntamien
to, a efectos de reclamaciones, por espa
cio de quince días, de nueve a trece horas. 

Parla, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.616) (O.—55.746) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 5 de octubre, acordó modifi
car los Estatutos del patronato deportivo 
municipal en la forma siguiente: 

a) Suprimir los apartados 0 y g) del 
artículo 21. 

b) Crear el artículo 21 bis. Incumbe al 
depositario: 

Manejar y custodiar los fondos del 
patronato. 

Rendi r las cuentas de caudales del 
mismo. 

San Fernando de Henares, a 25 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G.C.—13.667) (O.—55.784) 
SAN M A R T I N DÉ LA V E G A 

Por parte de don Francisco Miranda 
Falero se ha solicitado licencia para insta
lar una bodega-bar, de cuarta categoría, 
en la finca número 3 de la calle Pintor 
Rafael Botí, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega, a 24 de noviem-
brede 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.623) (O.—55.752) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4B-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba

na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Adela Merino Pérez, ha 
solicitado licencia para instalar un bar, de 
cuarta categoría, en la avenida de los Re
yes Católicos, número 6 7 . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
noviembre de 1982 .— Él Alcalde (Fir
mado). 

(G . C — 1 3 . 6 6 6 ) ( O — 5 5 . 7 8 3 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Pedro Machado Bueno ha 
solicitado licencia para instalar un bar, 
cambio de titularidad, en la calle Pablo 
Ortiz, número 9. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 26 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—13.665) (O.—55.782) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Indocasa Inmobiliaria, Sociedad Anóni
ma", ha solicitado licencia para instalar 
un garaje-aparcamiento privado en la ave
nida de los Reyes Católicos, número 6 3 . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
.plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN Oí ICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—13.664) (O.—55.781) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Eugenio García González 
ha solicitado licencia para instalar venta 
de confecciones y tejidos en la calle Santa 
Teresa de Jesús, número 30. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—13.663) (O.—55.780) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenan/as municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Manuel Hernández Merchán 
ha solicitado licencia para instalar un bar, 
de tercera categoría, en la calle Edelmiro 
Feliú, número 29. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
pla/o de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G . C—13.662) (O.—55.779) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 M de la Instrucción de 15 de marzo 
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de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Félix Almeda Márquez ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
de ebanistería en la calle Santa Teresa de 
Jesús, número 26 . 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 2 6 de 
noviembre de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firma
do). 

( G . C — 1 3 . 6 6 1 ) ( O . — 5 5 . 7 7 8 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Moreno y Maregil, Sociedad Limitada", 
ha solicitado licencia para instalar una 
tienda de venta de regalos y perfumería 
en la calle Real, número 5, puesto núme
ro 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G . C—13.491) (O.—55.697) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales -de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Angel Cerceda Martín ha 
solicitado licencia para instalar un depósi
to de propano, cambio de titularidad, en 
la calle Fuente de Tercia, número 3-144, 
F. Fresno. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
noviembre de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firma
do). 

( G . C — 1 3 . 4 9 2 ) ( O . — 5 5 . 6 9 8 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ü-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Trinidad y Moreno, Sociedad Limitada", 
ha solicitado licencia para instalar venta 
de confecciones en la calle Real, núme
ro 5, puesto número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—13.493) (O.—55.699) 

Cumplimentando acuerdo del Ayunta
miento Pleno, adoptado en sesión de 17 
de noviembre de 1982, se somete a infor
mación pública, por plazo de un mes, el 
expediente y proyecto relativo a modifica
ción del Plan Parcial del polígono 3 de 
este término municipal, proponiendo nue
vo trazado viario de la zona Norte de las 
manzanas números 7 y 8 del expresado 
polígono, siendo promotor de tal actua
ción la "Sociedad Anónima, Cobasa In
mobiliaria", y habiéndose aprobado ini-
cialmente tal modificación en sesión de 
fecha citada. 

El expediente y proyecto podrá exami
narse en la Secretaría del Ayuntamiento, 
Unidad de Planeamiento, durante el perío
do expresado anteriormente y en horas de 
nueve treinta a trece treinta, e igualmente 
deducirse en el mismo plazo las alegacio

nes convenientes que se dirigirán, por es
crito, al señor Alcalde. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—13.494) (O.—55.700) 

S O T O D E L R E A L 

Se pone en conocimiento del que acre
dite su propiedad de una res vacuna, de 
dos años , raza frisona, señal en oreja de
recha, dos cortadas de abajo arriba. Refe
rida res se encuentra depositada en la 
finca " E l Soto", de este término munici
pal, propiedad de don Félix Ramírez Sanz. 

Soto del Real, a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.624) (X.—336) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y suplementos de créditos número 
uno, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 15 de 
diciembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pierio. 

En Villaviciosa de Odón, a 15 de di
ciembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—14.317) (O.—56.105) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administraiiva. y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 Je la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 24 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Jaime Elechiguerra Alvarez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Guadalaja-
ra, de 30 de junio de 1982, que resolvió 
reclamación número 2 de 1982, promovi
da contra providencia de apremio dictada 
por el Tesorero de Hacienda de la provin
cia de Guadalajara, en expediente por tra
bajo personal; pleito al que ha correspon
dido el número 1.263 de 1982. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.531) 

Providencia de 24 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Luis Valero González, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 29 de julio 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 11.671 de 1977-1, Sala Segunda, promo
vida contra providencia de apremio de la 

Tesorería de la Delegación de Hacienda 
de Madrid , recaída en certificación de des
cubierto 77-099784, dinamante de liquida
ción por el impuesto sobre rendimiento 
de trabajo personal; pleito al que ha 
correspondido el número 1.271 de 1982. 

Madrid , a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.532) 

Providencia de 25 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Felicísimo Gómez García, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , Sala 
Tercera, de 28 de julio de 1982, dictado 
en reclamación número 7.700 de 1979, 
contra requerimiento de pago y emplaza
miento de embargo dictado por el Recau
dador municipal de la zona de Vallecas, 
en expediente de apremio por contribucio
nes especiales; pleito al que ha correspon
dido el número 1.128 de 1982. 

Madrid , a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.533) 

Providencia de 23 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial de M a 
drid, de 28 de junio de 1982, dictado en 
reclamación número 9.290 de 1978, pro
movida por la extinguida Mutualidad La 
boral de Agua, Gas y Electricidad, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid , por el arbitrio de plusvalía, 
relativo al semisótano de la calle Peñasca
les; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.120 de 1982. 

Madrid , a 23 de noviembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.534) 

Providencia de 24 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
de 17 de enero de 1981, dictado en recla
mación número 6.292 de 1977, promovida 
por "Unión Eléctrica Madri leña", contra 
liquidación girada por utilización de un 
cruce aéreo de alta tensión en la carretera 
de Valdelaguna a Perales de Tajuña; plei
to al que ha correspondido el número 
1.118 de 1982. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.535) 

Providencia de 23 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
ciety for Worldwine Interbank Financial 
Telecommunication", se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid , Sala Primera, 
de 30 de junio de 1982, dictado en recla
mación número 760 de 1982, por concep

to de impuesto de sociedades: pleito a ' 
que ha correspondido el número 1.086 0 
1982. E , 

Madr id , a 23 de noviembre de 1982. FC 

Secretario (Firmado). 
(G . C . - l ^ 

át 
Providencia de 24 de noviembre 

1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en e' 
mismo, que por la representación de "Or
ganización Dental Internacional, Socie
dad A n ó n i m a " , se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fa"° 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid, Sala Segunda, de 
29 de julio de 1982, que resolvió reclama
ción número 1.690 de 1981, promovida 
contra liquidación practicada por declara
ción de adeudo número 52.861 de W J J 
de la Aduana de Madrid TIR, por concep
to de renta de aduanas; pleito al que " 
correspondido el número 1.273 de IV»--

Madrid , a 24 de noviembre de 1982.—^ 
Secretario (Eirmado). 

(G . C.-13.5^) 

•mbre de 
Providencia de 24 de noviei 

1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas 
favor hubiera derivado o derivase <W? 
chos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieran interés directo en 
mismo, que por la representación de o 
Manuel Villaescusa Eerrero, se ha i w » 
puesto recurso contencioso-administrai 
vo contra fallo del Tribunal liconom^ 
Administrativo Provincial de Madrid. 

embre de 1982, que re^ 
número 7.074 de 1981, 

movida contra liquidación girada P £ 

impuesto industrial, cuota de oeneji^T 
- j : - i f l til numero 

30 de septiembre de 1982, que r c ^ 0 . 
reclamación número 7.074 de 19SI. P ^ 
movida contra liquidación girada PoT 

impuesto industrial, cuota de benenLl 

pleito al que ha correspondido el nui 
1.275 de 1982. E l 

Madr id , a 24 de noviembre de 1 9 8 - - ' 
Secretario (Firmado). 

(G . C . - I 3 .53» 
de 

Providencia de 24 de noviembre 
1982. 

Por el presente anuncio se hace sa 
para conocimiento de las personas a c 
favor hubiera derivado o derivase o 
chos del acto administrativo impugna ^ 
de quienes tuvieran interés directo e 
mismo, que por la representación oe -
Juan Pablo D'Ors Pérez, se ha }n}*¡¡¡Lo 
to recurso contencioso-admimstra 
contra fallo del Tribunal Económico-^ 
ministrativo Provincial de Madrid, o ' 
de julio de 1982, que resolvió redama 
numero 2.188 de 1982, promovida co 
providencia de apremio en liquidación Y^ 
rendimiento de trabajo personal: p'}' j t . 
que ha correspondido el número 1¿° 

Madr id , a 24 de noviembre de 19S2-— 
Secretario (Eirmado). r , m 

(G . C.-U-5}9) 

de 

Providencia 
1982 

d e 29 de noviembre 

s a b e f ' 

Por el presente anuncio 
para conocimiento de las P e

 j v a S c d ¿ r ¡ 
favor hubiera derivado o ^ p Ugna<J°;, 
chos del acto administrativo i» K c t 0 ¿n £ 
de quienes tuvieran ínteres ¿ n ¿e 
mismo, que por la 
compañía mercantil K e " ^ i n c h e l l . s ° " 0 

dad A n ó n i m a " (antes w m , t 0 xe&Z, 
dad Anón ima") , se ha i n t e r p u * ^ 1 ^ 
contencioso-administrativo . j s t r a t ^ 
del Tribunal Económico -Ao ^ d ¿ -
Provincial de Madrid, S a a V r e C l a m a L ' 
de julio de 1982, que r e s o l v i ó . ^ c0m 
número 4.535 de 1980, P r ° m t

 m P u e S < 
liquidación practicada por e\opCraC^\. 
transmisiones patrimoniales ^ r r e S p o n 
societarias); pleito al ^ue^a ¡ 
do el número 1.287 de l9*~de \9&^ 

Madrid, a 29 de noviembre 
Secretario (Firmado). 

(O c • 13 680) 
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I9^0 v ,dencia de 29 de noviembre de 

Para r ^ P r e s ente anuncio se hace saber, 
faV o r ° n o c ' m i e n t o de las personas a cuyo 
c h 0 s . h u h l e r a derivado o derivase dere-
de q J e l a c t o administrativo impugnado y 
m>sm l e n e s t u vieran interés directo en el 
V i ? ' P ° r l a representación del 
i 0 '«miento de Madrid , se ha interpues-
cont * u contencioso-administrativo 
minisV 1 , 0 d e l Tribunal Económico-Ad-
f ¿ J S t l V o Provincial de Madrid, que 
I977 l ü reclamación número 3.122 de 

v a Ú e K r 0 r n ° v i d a P ° r l a representación de 
tra l j Q l .rrnoso' Sociedad Anón ima" , con
de p | ¿ ü l d a c i ó n practicada por el concepto 
en u S V a « a , en relación con la finca sita 
letra k d d Sándalo, número 3, 2 o , 
núnw p l e i t o a l Que ha correspondido el 

> \ .285 de 1982. 
We . n d ' a 2 9 d e noviembre de 1982.—El 

r e t a r » o (Firmado). 
( G . C.-13.681) 

1^2° V l d e n c ia de 29 de noviembre de 

Para c

 p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
fav0 r , n °c i rn iento de las personas a cuyo 
C h°$del C r a d e r i v a d o o derivase dere-
d e quie a C t ° a d m i n i s t r a t i v o impugnado y 
^ism0

 n e s ^vieran interés directo en el 
4v ü n t á S U e por la representación del 
i 0 ^amiento de Madrid se ha interpues-
C° ntra ?"2° contencioso-administrativo 

ülo del Tribunal Económico-Ad-
Provincial de Madrid, que 

'"nk». u e ' 1 r 
C 0

a U V O P r ° v i -
P r 0mr\ . r ! c . l a r n a ción número 9.917de 1977, üi^¡? 0 v i da por doña Lourdes Cañizal 
PlüsVa'i: b r e exacción por el concepto de 
calle R ' 3 , C o n relación a finca sita en la 
t|üe. 'na Mercedes, número 1; pleito al 
19¡J2 c ° r respondido el número 1.305 de 

^eta 1"- d ' a 2 9 d e noviembre de 1982.—El 
< , r , ° (Firmado). 

(G . C—13.682) 

Iq^idericia de 29 de noviembre d< 

Para C ( f p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
a v o r L ^ ' m i e n t o de las personas a cuyo 

C h o s del" a d e r i v a d o o derivase dere-
Ü e quie a C t ° administrativo impugnado y 
S o s t u v 

ieran interés directo en el 
^Unta C , U e p o r l a representación del 
t0 r «miento de Madrid, se ha interpues-
c°ntra f n ° contencioso-administrativo 
^«Hstra» d e l Tribunal Económico-Ad-
N l v i * 0 Provincial de Madrid, que 
1977 ° r e d a m a c i ó n número 3.345 de 

C|edacj ^ o v i d a por "Pistas y Obras, So-
P >v a i ¡ a n i r n a " , contra liquidación de 
V e s o

 d - con relación a la finca sita en 
C° rresnl c Almodóvar; pleito al que ha 
1 ^ a d r ¡ H D Í D O e l número 1.309 de 1982. 

retar¡ a 2 9 d e noviembre de 1982.—El 
n ° (Firmado). 

(G . C.-13.683) 

l9H2°V l denci a de 29 de noviembre de 
^Or pi 

? S r a con P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
L ° r h ? u C l m i e n t o d e l a s personas a cuyo 
1 s del 3 d e r i v a d o o derivase dere-

q u i e n

a C t 0 a d minis t ra t ivo impugnado y 
S o tuvieran interés directo en el 
/ V u n t ' S u e por la representación del 
•o r e c

m ' e n t o de Madrid, se ha interpues-
c°ntr a f \)° contencioso-administrativo 
Ristra? 0 del Tribunal Económico-Ad
o r n ó í \ ° Provincial de Madrid, que 
% O V Í H

 m a c i ó n número 1.237 de 1977, 
H e l H 0 V n P ° r d o ñ a Carmen Avedaño 

Plusv V S o b r e c x a c c i ó n por el concepto 
? U U r K

 , a ' c ° n relación a la finca sita 
J Pleito n ! z a c i ó n i f c Montrcal" . en Arava-

e r o l \ , a l que ha correspondido el nu-
^Madrí 3 d e 1 9 8 2 -
V t a r ¡ ' ? 2 9 de noviembre de 1982.—El 

rtr,° (Firmado). 
(G. C—13.684) 

Pro • 
% v , denc i a de 29 de noviembre de 

^Or pi 
con P r e s e n t e anuncio se hace saber, 

¡por h. k C l m i e n t o de las personas a cuyo 
0 5 5 del a

 a d e r i v a d o o derivase dere-
a c t o administrativo impugnado y 

de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Felisa Martín Armendariz, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 28 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 8.474 de 
1978, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Madrid por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos en expediente número 179.581 de 
1977. sobre escritura de aceptaorrábduoW-
rencia de doña Modesta Armendariz K8-" 
pez, del piso 3° izquierda, de la casa nú
mero 82 de la calle Blasco de Garay; plei
to al que ha correspondido el número 
1.289 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.685) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Elisa López García-Gallo, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, de 28 de junio de 1982, que resol
vió reclamación número 8.272 de 1978, 
promovida contra liquidaciones practica
das por el Ayuntamiento de Madrid, por 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, en expedientes números 66.608 
de 1976, 66.609 de 1976 y 66.610 de 1976, 
sobre escritura de donación de locales y 
pisos de la casa número 38 del paseo de 
las Delicias; pleito al que ha correspondi
do el número 1.295 de 1982. 

Madrid , a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.686) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Comunidad de Propietarios de la casa nú
mero 49 de la calle de Embajadores, de 
Madrid, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrat ivo Provin
cial de Madrid . Sala Tercera, de 30 de 
junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 957 de 1981. promovida contra 
liquidación de arbitrio de solares, girada 
por el Ayuntamiento de Madrid; pleito al 
que ha correspondido el número 1.293 de 
1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.687) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim'icnlo de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 9.928 de 1977. 
promovida por don José Manuel López 
Barrón de Labra, sobre exacción por con
cepto de plusvalía, con relación a la finca 
sita en la calle Reina Mercedes, número 3; 
pleito al que ha correspondido el número 
l.M)} de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C — 13MS) 

Providencia de 29 de noviembre de 

1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 3.984 de 1977. 
promovida por "Carburos Metálicos, So-
cjAdaa | Anónima" , sobre exacción por 
concepto de arbitrio de plusvalía, en rela
ción a la finca sita en la plaza de Cronos; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.301 de 1982. 

Madrid , a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.689) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
resolvió reclamación número 3.129 de 
1977, promovida por "Vallehermoso, So
ciedad Anónima" , sobre exacción del ar
bitrio de plusvalía, con relación a la finca 
sita en la calle del Sándalo, número 3, 1°, 
letra H ; pleito al que ha correspondido el 
número 1.281 de 1982. 

Madrid , a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.690) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la¿> personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
resolvió reclamación número 3.149 de 
1977, promovida por "Vallehermoso, So
ciedad Anónima" , sobre exacción por el 
concepto de arbitrio de plusvalía, con re
lación a la finca sita en la calle del Sánda
lo, número 3, 4 Ü , letra H ; pleito al que ha 
correspondido el número 1.283 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.691) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
11.534 de 1977, promovida por doña Leo
nor Burgaz Ruiz. sobre exacción por el 
concepto de arbitrio de plusvalía, con re
lación a la finca sita en la calle Azpéitia, 
parcelas números 2 y 3; pleito al que ha 
correspondido el número 1.319 de 1982. 

Madrid , a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.692) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Josefa García Fernández, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Tercera, de 13 de mayo de 1982, que re
solvió reclamación número 9.115 de 1981, 
promovida por la recurrente contra la l i 
quidación del impuesto industrial, ejerci
cio de 1977 a 1980, licencia fiscal; pleito 
al que ha correspondido el número 1.329 
de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.693) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Josefa García Fernández, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Quinta, de 31 de marzo de 1982, que 
resolvió reclamación número 7.099 de 
1981, promovida por la recurrente sobre 
líquido por el I. G . T. E. , en expediente 
número 7.099 de 1981; pleito al que ha 
correspondido el número 1.327 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.694) 

Providencia de 29 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
genieros. Sociedad Anón ima" ("IECI") . 
sé ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 30 de junio de 
1982, que resolvió reclamación número 
8.027 de 1980, promovida contra liquida
ción número 80-A-2.218 de sociedades; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.267 de 1982. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—13.695) 

Providencia de 29 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Hermandad Nacional de Previsión Social 
de Arquitectos Superiores", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de septiembre de 1982, que 
resolvió reclamación número 6.685 de 
1978, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Madrid por 
concepto de arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos; pleito al que ha 
correspondido el número 1.299 de 1982. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.696) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

FDICTOS 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
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apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término no 
inferior a ocho días, los bienes embarga
dos, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 3.545 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Tennisquick Española, Socie
dad Anón ima" , con domicilio en la calle 
de Cristóbal Bordíu, números 19 y 21. 

Una mesa de 1,15 por 0,70. 
Dos sillas metálicas, con los asientos de 

skay. 
Una mesa redonda, de 1,60 de diámetro. 
Cinco butacas de madera, con los asien

tos de skay. 
Dos sillones de skay, en color negro. 
Una mesa de despacho, de 1,50 por 

0,70. 
Una mesa de despacho, de dos por 0,90. 
Una mesa de dibujo, de 1,50 por 1,10. 
Un taburete metálico. 
Una máquina de calcular marca "San

yo", número 81427547/1CC-1416P. 
Tres archivadores metálicos, con cuatro 

cajones cada uno. 
Dos archivadores metálicos, de dos 

cajones. 
Una mesa de despacho, de 2,10 por 

0,90. 
Una mesa de despacho, de 1,60 por 

0,85. 
Tres sillones en skay, de color negro. 
Un armario, de 2,10 por 1,10 por 0,40. 
Una mesa de despacho, de 1,85 por 

0,90. 
Una mesa de despacho, de 1,70 por 

0,80. 
Dos armarios archivadores, de 1,20 por 

dos. 
Una caja fuerte marca "Reno", de 100 

por 50 por 50 centímetro^. 
Una máquina de escribir marca "Olym-

pia", número 53537-03, de 120 espacios. 
Una máquina de calcular "Oliveros", 

L o g o s 58, n ú m e r o 128046. 
Una mesa de despacho, de 1,60 por 

0,80. F 

Una mesa de despacho semicircular. 
Cinco sillones de skay verde. 
Un archivador fichas contabilidad. 
Dos sillas metálicas con asientos de 

skay. 
Una máquina de escribir "Tr iumph" , 

número 9289697, de 120 espacios. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

251.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Pedro Montilla Soriano, Apo
derado de la empresa apremiada. 

(C—2.374) 

Expediente número 4.012 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por impago de un cré
dito laboral de vivienda a la Mutualidad 
Laboral de Banca, contra don Pedro Rol
dan López, con domicilio en la calle de 
Mota del Cuervo, número 28. 

Un mueble de madera de color oscuro, 
con cuatro puertas en la parte inferior, 
una puerta de cristal en el lado izquierdo, 
donde se encuentran dos entrepaños de 
pequeñas dimensiones, una puerta peque
ña en el lado derecho; las dimensiones 
aproximadas del mueble son de 2,20 por 
2,10. 

Un tresillo de skay de color marrón, 
con cojines en tela estampada, de color 
granate. 

Una mesa de madera, convertible por 
medio de una hoja en doble t amaño , de 
unas dimensiones aproximadas de 1,40 
por 0,50, con las patas de madera. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
41.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—2.375) 

Expediente númeno 4.293 de 1976, in
coado a instancias ele la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, para la tra
mitación de prestación de jubilación, con
tra la empresa Mariano Herranz Torrejón, 
con domicilio en la calle de Romero Ro
bledo, número 13. 
/ Un televisor marca "Phi lco" , de 19 pul

gadas, dos canales. 
U n a l avadora , a u t o m á t i c a , marca 

" B r u " , modelo Velomatic. 

Un frigorífico, de dos puertas, " K e l v i -
nator", modelo 28-DT. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
28.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Joaquín Herranz Rodríguez, hijo 
del apremiado. 

(C—2.376) 

Expediente número 4.758 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contrata, 
empresa Orencio Gómez Blanco, con do
micilio en la calle de Jaime el Conquista
dor, número 33. 

Una máquina de escribir marca "Hispa
no Olivett i" , modelo Lexicón 80, número 
1142179, en buen estado de conservación. 

Una calculadora marca "Hispano O l i 
vetti", multisuma, con número 314996, en 
funcionamiento. 

Una mesa de oficina, metálica, con la 
tapa de cristal, con dos cajones a cada 
lado, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
31.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

ÍC—2.377) 

Expediente número 7.023 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Martín Pulido Pérez, con domi
cilio en la calle de Alegría de Oria, núme
ro 7. 

Una hormigonera marca " D a v i " , de 
250, con motor de tres H P . , en buen 
estado. 

Una grúa pequeña, para la construc
ción, con motor de tres HP . , marca " D a 
v i " , en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
78.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Miguel Rodríguez, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—2.378) 

Expediente número 10.037 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Fernández López, con do
micilio en la calle Empecinados, número 
33, "Villafontana II", Móstoles (Madrid). 

Una librería de madera de color caoba, 
compuesta de dos armarios, dos vitrinas, 
dos estanterías y bar en la parte de arriba, 
cuatro cajones, dos armarios, uno a cada 
lado; las medidas aproximadas son de tres 
por 2,50 por 0,60 metros, en perfecto 
estado. 

Un tresillo de rinconera, compuesto de 
seis módulos, tapizados en terciopelo de 
color marrón claro, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
82.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—2.379) 

Expediente número 7.275 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa María Cruz López Jiménez, con 
domicilio en la calle de Saturnino Calleja, 
número 6. 

Una máquina de hacer festino, marca 
"Santoni", de importación, Brescia (Ita
lia), modelo Festomatrice, completa, refe
rencia FM-84. 

Tasada en la cantidad de 100.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Joa
quín Fuentes Fernández, esposo de la 
apremiada. 

(C—2.380) 

Expediente número 8.280 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa César Marín Marín, con domici
lio en la calle de Rodríguez Jaén , número 
31. 

U n a b á s c u l a , a u t o m á t i c a , marca 
" G r a u " , número 2721, para 200 kilos de 
fuer/a, tipo industrial. 

Tasada en la cantidad de 37.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.381) 

Expediente número 6.567 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Patrocinio Calvo Martínez, con 
domicilio en la calle de Béjar, número 27. 

Una máquina de imprimir marca " A l -
bert", automática , de doble folio, tipo 
1255-2318, número 556475, en buen es
tado. 

Tasada en la cantidad de 225.000 pese
ta^ jfti^ndo el depositario judicial don Jo
sé F>i¿* Cabrerizo Calvo, hijo del apre
miado. 

(C—2.382) 

Expediente número 6.782 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Julián Sánchez López, con domi
cilio en la carretera de Extremadura, kiló
metro 20,300 (cocedero de mariscos), sali
da de Móstoles (Madrid). 

Una cafetera, eléctrica, de tres portas, 
marca "Visacrem 88". 

Una caja registradora, eléctrica, marca 
"Tau-Ceti-R-10". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
44.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Julián Sánchez Rivas, hijo del 
apremiado. 

(C—2.383) 

Expediente número 7.264 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Eleuterio Sáez López, con domi
cilio en la calle de Doña Urraca, núme
ro 57. 

Una divisuma marca "Olivet t i" . 
Una máquina de escribir marca " O l y m -

pia", de 120 espacios. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

32.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—2.384) 

Expediente número 8.743 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel García Entero, con domi
cilio en la calle de (carretera) Galapagar, 
Colmenarejo (Madrid). 

Una lavadora, superautomática , marca 
"Cro l l s " , de cinco kilos de capacidad, en 
buen estado. 

Un frigorífico marca "Phi l ips" , de 150 
litros, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—2.385) 

Expediente número 9.594 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Forjados Ros, Sociedad Limita
da", con domicilio en la calle de Ibiza, 
número 33. 

Un molino para tierras, destinadas a la 
construcción de ladrillos, " M o l i n a " , con 
dos motores acoplados. 

Tasada en la cantidad de 185.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el repre
sentante legal de la empresa apremiada. 

(C—2.386) 

Expediente número 10.601 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Manuel Pérez Martín, con 
domicilio en la calle de Arturo Madrid, 
número 7. 

Una prensa troqueladora marca "Es-
na", con una presión de 60 toneladas, con 
motor eléctrico, de tres H P . 

Una curvadora de tubos marca "Teje
ro", con número de motor 5223747, mo
tor eléctrico, de tres H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
60.000 pesetas, siendo la depositaria judi
cial doña Mercedes Pérez Arroyo, hija del 
apremiado. 

(C—2.387) 

Expediente número 9.609 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro

vincial de Trabajo por descubiertos dt 
cuotas a la Seguridad Social contra " 
empresa Fernando Oropesa Martin, con 
domicilio en la calle de Torcno, número 
2, en Fuenlabrada (Madrid). 

Un horno, eléctrico, para secado de pin
tura, metálico, de unos seis metros, con 
puertas en los dos frentes, sin marca m 

número visible, actuando mediante aire 
caliente. 

Un horno, eléctrico, de secado de p ' n ' 
tura, metálico, marca "Cyrem", de dimen
siones aproximadas de dos por dos por 
uno. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
96.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

Expediente número 3.323 de '?80' 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos £ 
cuotas a la Seguridad Social, contrii» 
empresa Aquil ino Porrero Bravo, cono 
micílio en la calle de Orense, número - - • 

Veinte vestidos de señora, en distMt* 
telas y colores. ¿e 

Quince trajes de punto, estampados, 
diversas tallas. 

Trece trajes de señora, de lana, de div'e 

sas tallas. 
Dieciocho abrigos de punto para seno 

ra, en color azul, verde, marrón y nep • 
de distintas tallas. I 

Una gabardina de señora, de color ai 
marino. 

Treinta camisetas, de distintos colore-

V tallas. 
Cuarenta bikinis, de distintas talla* . 

modelos. 
Quince pantalones cortos, para niñ°s-

de color gris. , s 

Cinco faldas, de distintas telas, modc • 
y colores. . 

Diez camisetas de señora, de distm 
tallas. , g 

Treinta y cinco sueters de algodón, 
color amarillo y rojo. , At 

Tasado todo ello en la cantidad 
527.000 pesetas, siendo la depositaría J 
dicial doña Concepción García Carrete* • 
empleada de la empresa apremiada. 

(C—2.389) 
Expediente número 4.152 de \M°'p%. 

coado a instancias de la Inspección r 
vincial de Trabajo por descubiertos ^ 
cuotas a la Seguridad Social cor!írd

Sn¡. 
empresa ''Cocamasa, Sociedad Ant 
ma", con domicilio en la calle Mafl' 
número 113, Getafe (Madrid). r . 

zribir, eléctrica,** 

o\o{ 
Una máquina de esc 

ca "Fac i t" , de 160 espacios. 
Un tresillo tapizado en skay de 

mar rón . , r l v 

Tres sillones modulares, de tela % 
marrón. 

Una máquina de escribir marca 
' amida". , je 

Tasado todo ello en la can t ida" . 
34.100 pesetas, siendo el depositario J" 
cía! don Saturnino Sánchez García. 

¡ri
pee'' 

coado acción * 
' de Trabajo por de: 
j a la Seguridad Socl 

-mpresa "Habana-73", con domi? 

4 0 1 8 de 198° 
Expediente número ?y}°cC[dfl • A p 

»ado a instancias de la I n s P , b i e r t ^ 1 

vincial de Trabajo por descu M 
cuotas a la Seguridad SoCld

¿oín¡ci\'i° e 

empresa n a n a n a - / - » , N 73. 1 
la paseo de La Habana, numero ^ 

Una cocina industrial de s c l, atrc 
marca " R o g i l " . de seis fuegos ^ ^ 
hornos, en acero inoxidaDie. 

estado. ^ C h a ( J e S 3 

Un arcón frigorífico marca 
en color blanco, en perfecto es ^ ¿. 

Una cámara frigorífica, con 
la parte superior, con dos P u e " d

e n 

ras, en acero inoxidable, en o „pj ugin • 
Una caja registradora m ^ ^ o n P e i , t 

eléctrica, marcando hasta vv. 
tas, en buen estado. eléc'tr!,oi) 

Una máqu ina fecturadora. 9o.9V 
marca " N C R " , marcando na 
pesetas, en perfecto estado- , de1.... 

Una cafetera exprés industr ^ 
•rtas, marca " L a Pavoni . 
Ti, en buen estado. rantid 3" i u . 
Tasado todo ello en la 
9.000 pesetas, siendo el a e .P, r e n o - l ' 

dicial don Carlos Navarrete 1 
pleado de la empresa apremia 2 3 9 D 

port 
refi 

1 
209 
dici 
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coad l e n t e n ú m e r o 8.117 de 1980, in-
vjn

 0 a estancias de la Inspección Pro-
cu l a l d e Trabajo por descubiertos de 
emn S 3 l a Seguridad Social, contra la 
A n ó e S a ' iglesias y Ortega, Sociedad 

«nima", con domicilio en la calle de Alf, 
Gómez, número 25. 

"p a , m á q u i n a de hacer cadena marca 
12o S U ' u t a l i a n a ) , automát ica , número 

l j n

e ? Perfecto estado. 
Ué„ n .'aminador, eléctrico, marca "Caba-
r 0 9 \ l l p o N o r t o n , modelo LP-250, núme-

y • en perfecto estado. 
H é „ n 'arninador, eléctrico, marca "Caba-
93 ' l l Po Norton, modelo L P , número 

T ' e n , Perfecto estado. 
5 4 W , ? 0 t o d o ello en la cantidad de 

J uuo peset" 
don Sai 

empresa apremiada. 
(C—2.392) 

i a r Y Pesetas, siendo el depositario ju-
c,0 d

d ° n Santiago Ortega Fernández, so-

c o a d P e d l e n t e número 8.488 de 1980, in
vino , a estancias de la Inspección Pro-
cuot d e T r aba jo por descubiertos de 
emn S a l a S e gnr idad Social, contra la 
cier??? " T a l l e r e s Mecánicos Oresga, So
lí d d Limitada", con domicilio en la calle d e ~ A l l l , l i a a a c o n domicilio en va w -
A r d n - , / » . m o s ' número 5, en Torrejón de 

¡J^ (Madrid), 
sin n ¿ Prensa excéntrica marca "Esna" , 
n i o t o r " ? e r o visible, de 75 toneladas, con 

U n a

 l F e S H P " funcionando, 
de d ü s í r p n s a excéntrica marca " O i v a " , 

Una funcionando, 
de 4 ' ' d Prensa excéntrica marca " B l a n d í " . 

° n e | a d a s , con motor de tres H P . . 
Junando . 

d e 7 ? a Prensa excéntrica marca " M S H " , 
f U n c ¡ ^ l o n e l a d a s . con motor de tres H P . , 

Junando . 
ca "o 3 m á q u i n a de soldar por puntos mar-
C o n ^ r r a " , modelo Resistal. tipo SP-20, 

^numero 23603, en buen estado. 
" Q a - a ,máquina de cortar chapa marca 

y r u \ modelo M C - 5 , en buen estado. 
ha s t. l a l ad ro de columna marca " A j a " , 
r jp d 25 milímetros, con motor de un 

U n

e n b . U e n estado. 
ú t j | e s

a máquina plegadora de chapa, con 

l r o s ~H U S a " ' modelo RG-75-30, de 2,50 me-
,,de luces, en buen estado. 
Un a ~ - . . . . i 

"Ules a "i r w 

'Mek c o P 'ados , para moldear, marca 

^¡lím" c i z a , l a para metales, hasta cuatro 
n ú m o r o s < m a r c a " A j i a l " , modelo 630, 
i i t l | r ° 7763029, de 2,50 metros de corte 

ij e n buen estado. 
só n " t a l a d r o de columna marca "San
en h/ m ° d e l o B-25, con motor de un H P . , 

T a

U e n estado. 
I.399 ünn l ° d o e , , ° e n l a c a n t i d a d d e 

JUdicj., Pesetas, siendo el depositario 
Dj r

 a l d o n Andrés Rodríguez Lodeira, 
0 r de la empresa apremiada. 

(C—2.393) 
t 

c ° a c l o e d Í e n t e " ú m e r o 8.666 de 1980, in-
v i n c - . a mstancias de la Inspección Pro-
c u 0 l a

 d e Trabajo por descubiertos de 
e m p r e

 a l a Seguridad Social, contra la 
d ° r n i r S a S eraf ín Madroñal Muñoz, con 
lúm, e n l a c a l l e d e Alfredo Aleix. 

ero 42. 
con a b r i l lan tadora marca "Lozano . 
t e n p

m o t ° r eléctrico acoplado, de una po-
" A ^ a „ a P r o x i m a d a de 1,5 H P . , marca 

t a ( . T a s a d a en la cantidad de 50.000 pese-
lü.S, sien ^ ~ " k a l l > i u u u wv. 

a p r e m i a d o e ' d e p c , s i t a r i o Judicial el propio 

g (C—2.394) 
c ° a r J o e d l e n t e número 8.772 de 1980, in
i c i a l a / n s t a n c ¡ a s d e , a Inspección Pro
n t a s . Trabajo por descubiertos de 
e r n P r e

 a l a Seguridad Social, contra la 
dornj cj.¡ M a n a n o de la Peña Sanz, con 
n ú n > - ° .en l a calle de Santa Florencia 

Un 
d e 100 C l 2 a , l a ' manual, marca "Angara" , 

Una C e n t l m e t r o s de luz. 
ca " i m a q u i n a ravadora, eléctrica, mar-
'20 Q£ c ° n motor A E G , de 0,5 C V . y 

U n a

 m e t r o s d e luz. 
d a | ' s i n

m a q u i n a d e redondear picos, a pe-
¿ 0 s "jarea ni número visible. 

Icárea ^ . ^ " m a s de grapar, automáticas, 
l > Pa c t M c o n motor eléctrico, marca 
•v »tra ^ 0 r u m " . siendo una de color azul 

Un" C ? , o r 8 r i s -^ar C a l l

m o l d e a d o r a de cartón, eléctrica, 
te. Kogol" , y accionada manualmen

te - 25. 

Una máquina de encolar mediante rodi
llos, marca "Jac", con motor eléctrico. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
97.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Manuela Encinas Camacho, em
pleada de la empresa apremiada. 

(C—2.395) 

Expediente número 9.061 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, coritra la. 
empresa "Laboratorio Jorba, -Sociedad 
Anón ima" , con domicilio en la calle de 
Josefa Valcárcel, número 30. 

Una máquina dosificadora y llenadora 
de cápsulas de gelatina, automática, mar
ca " M C A " , G-9, número 2506. 

Tasada en la cantidad de 900.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
Estrella Pérez de la Fuente, empleada de 
la empresa apremiada. 

(C—2.396) 

Expediente número 358 de 1981, incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Martín Pulido Pérez, con domicilio en la 
calle de Alegría de Oria, número 7. 

Una máquina de escribir, portáti l , mar
ca "Olivet t i" , modelo Lettera 35, de 100 
espacios, en buen estado. 

Una mesa de oficina metálica, con ta
blero de fórmica y tres cajones, en buen 
estado. 

Una mesa de oficina metálica, con la 
tapa de cristal y tres cajones. 

Un mueble estantería de madera, con 
tres cajones en la parte baja, cuatro entre
paños en la parte alta. 

Cuatro sillas metálicas, con los asientos 
y respaldos de skay color marrón. 

Cuatro sillas de madera, con el asiento 
tapizados en skay de color rojo. 

Dos sillas metálicas, con los asientos y 
respaldos tapizados en skay de color 
negro. 

Una mesita de centro en madera, con la 
tapa dc mármol , de 0,80 por 0,40 metros, 
aproximado. 

Un acondicionador de aire marca " K e l -
vinator-Air-Scopez". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
68.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Alicia Pulido Martín, familiar 
del apremiado. 

(C—2.397) 
Expediente número 988 de 1981, incoa

do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Dynergon, Sociedad Limitada", con do
micilio en la calle de Clara del Rev, núme
ro 35. 

Una cámara fotográfica de estudio, de 
9 por 12, marca "Toyota" , modelo Toya-
View, en perfecto estado. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Monroe" , modelo 1330, en perfec
to estado. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Adle r" , modelo Electric 151-D, sin 
número visible, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
128.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Jesús Jodra, director de la em
presa apremiada. 

(C—2.398) 
Expediente número 1.237 de 1981, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa María del Mar Grande, con do
micilio en la calle de María del Carmen, 
número 80. 

Una prensa de troquelar marca "Jac", 
sin número visible, con motor de un H P . , 
en buen estado. 

Una guillotina, eléctrica, de la casa 
"Lencina Hermanos", con motor de un 
HP. , funcionando. 

Una máquina de imprimir marca " H e i -
delberg", modelo original, en funciona
miento. 

Una máquina de imprimir a mano mar
ca "Triunfo", minerva, en funcionamien
to. 

Una prensa hidráulica marca "Sandy", 
modelo Hidraulik, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
460.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Angel Ferreira Prieto, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—2.399) 

Expediente número 1.468 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sáez Echevarry, Sociedad Anó
nima", con domicilio en la calle del Gene
ral Ampudia, número 12 (garaje). 

Una máquina de escribir marca "Hispa
no Olivetti", modelo Lettera 35, con nú
mero 0885710, en perfecto estado. 

Una calculadora marca "Hispano Ol i 
ve t t i " , modelo Divisuma 28, número 
0357346. en buen estado. 

Una m á q u i n a , eléctrica, sumadora, 
marca "Precisa", modelo 208-10, número 
DE-12929, en buen estado. 

Una máquina fotocopiadora, eléctrica, 
marca "Copyer", modelo Fax-1500, en 
perfecto estado. 

Una mesa de oficina metálica, con ta
blero de fórmica y cristal, de 1.50 por 
0,80 metros, aproximadamente, y dos ca
jones al lado derecho, en perfecto estado. 

Un módulo metálico, con tres cajones, 
en perfecto estado. 

Un archivador-vitrina metálico, con ta
blero de fórmica, una puerta a cada lado 
y en el centro dos puertas correderas de 
cristal, en perfecto estado. 

Tres sillones metálicos, tapizados en 
skay de color negro, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
197.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Isabel Fernández Miñones, 
empleada de la empresa apremiada. 

(C—2.400) 
Expediente número 1.891 de 1981. in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " C a n a d á Madrid, Sociedad Anó
nima", con domicilio en la calle de M o n -
talbán, número 9. 

Una máquina de hacer hielo marca 
"Whi r lpoo l" , automática. 

Una c á m a r a f r igor í f ica , de acero 
inoxidable, marca "Cofriesa", con cuatro 
puertas y una altura de 1,80 metros. 

Una cámara frigorífica marca "Cofrie
s a " , con lavadora incorporada y tres 
puertas. 

Una cámara frigorífica marca "Cofrie
sa", en acero inoxidable y con cuatro 
puertas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
315.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante legal de la empresa 
apremiada. 

(C—2.401) 

Expediente número 2.081 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Fernández Manchón, 
con domicilio en la calle de Antonio Pira-
la, número 7. 

Un comedor completo, compuesto de: 
Aparador, vitrina, seis sillas y dos butacas 
en estilo inglés. 

Un frigorífico marca "Kelvinator". de 
una puerta. 

Una cocina marca "Fagor", de cuatro 
fuegos y bombona incorporada. 

Una lavadora marca " A E G " , para cin
co kilos de ropa. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
68.000 pesetas, siendo la depositaria judi
cial doña Adela Martín Molinos, esposa 
del apremiado. 

(C—2.402) 

Expediente número 2.466 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Iván Bartolomé Maza ("Perfu
mería EJ Parque"), con domicilio en la 
calle de Torrelaguna, número 108. 

Una caja registradora, eléctrica, marca 
" G o l d " , modelo Recip. 

Un televisor de color, modelo pequeño, 
marca "Phil ips". 

Una lavadora , a u t o m á t i c a , marca 
" B r u " . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
92.000 pesetas, siendo la depositaria judi
cial doña María Teresa Maza Magallón, 
familiar. 

(C—2.403) 

Expediente número 2.531 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Cañada Llop, con domi
cilio en la calle de Jerónima Llórente, 
número 46. 

Un televisor en color marca "Phi l ips" , 
de 26 pulgadas, en buen estado. 

Un piano marca "Maristany". 
Tasado en la cantidad de 155.000 pese

tas, siendo la depositaria judicial doña 
Josefa Piñana, esposa del apremiado. 

(C—2.404) 

Expediente número 2.777 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Waimer, Sociedad Anón ima" , 
con domicilio en la calle de Villanueva, 
número 24. 

Un télex marca "Hispano Olivetti", mo
delo TE-300, en buen estado. 

U n a fo tocopiadora marca " R a n k 
Xerox-4000", en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
395.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante legal de la empresa 
apremiada. 

(C—2.405) 

Expediente número 3.721 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " E l Barón-", con domicilio en la 
calle de Recoletos, número 1. 

Una cafetera marca " L a Cimbal i" , de 
cuatro portas, en acero inoxidable, color 
rojo, en buen estado. 

Tasada en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el repre
sentante legal de la empresa apremiada. 

(C—2.406) 

Expediente número 4.131 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Ruano Lombo, con do
micilio en la calle de Santa Al ic ia , núme
ro 2. 

Una máquina inyectora centrífuga mar
ca "Precisa", con motor de dos H P . , 
aproximado. 

Un compresor blindado marca "Sa-
mur". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
380.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—2.407) 

Expediente número 4.438 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Elena Cisneros Cruañes, con do
micilio en el paseo de La Habana, núme
ro 7. 

Una caja registradora-calculadora, eléc
tr ica, con cajón portamonedas, marca 
"Tec", número 270912, en perfecto es
tado. 

Cuatro secadores de peluquería, de pie, 
marca "Wel l a " , modelo Favorit-Luxus, 
en buen estado. 

Tres secadores de peluquería, de pie, 
marca "Eugenne", en buen estado. 

Seis sillones de peluquería metálicos, 
tapizados en skay color blanco, con coji
nes sueltos, color marrón , en perfecto 
estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
97.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Manuel Hernández, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—2.408) 

Expediente número 4.764 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Tintorer ía Amaya, Sociedad 
A n ó n i m a " , con domicilio en la calle de 
María Teresa, número 14. 
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Una lavadora industrial, automát ica , de 
limpieza en seco, marca "Maestrell i", pa
ra 15 kilos. 

Una lavadora industrial de limpieza en 
seco, de 100 kilos de carga, "Bowe" , mo
delo B-100, máxima. 

Una lavadora automát ica , de limpieza 
en seco, para 10 kilos de carga, "Bowe", 
modelo R-30, máxima. 

Tasado todo ello en la cantidad de 2.925 
pesetas, siendo el depositario judicial don 
José Ruiz Serrano, empleado de la empre
sa ^premiada. 

(C—2.409) 

Los actos de remate tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 20 de enero de 
1983, a las once de la mañana , previnién
dose que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar el 10 por 
100 del valor indicado, siguiéndose los 
trámites que establece la Orden ministerial 
de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 3 de diciembre de 1982.—Firmado: 
Franc isco G o n z á l e z Velasco, Secreta
rio.—Visto bueno: El Magistrado de Tra
bajo (Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número reg. gral. 52.323, ejecu
ción número 325 de 1981, a instancia de 
Manuel Calatrava Gómez, contra "Pros, 
Sociedad Anón ima" y "Mercaser, Socie
dad Anónima" , en el día de la fecha se'ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Máquina contable marca " N C R " , nú

mero 299, número de serie M.401369. 
Valorada en 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 25 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 8 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce quince de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4'.' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5 / Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
só, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 

deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle General Oraa. número 47, 
a cargo de Fernando Manuel Negue*ueia,i 

Y para que sirva de notificación a l pu
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.279) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 530 de 1981, ejecución 
número 190 de 1981, a instancia de Alejo 
Miguel Casillas y Juan Carlos Serrano 
Flores , contra "Explotación Industrial 
Hostelera, Sociedad Anón ima" , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera. 
Una plancha de bar. 
Un lavaplai< tfl 
Todo ello valorado en 65.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce quince de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te cn las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda 0 presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la plaza de Estación de Chamart ín , 
Bingo " C h a m a r t í n " , a cargo de Milagros 
Sanz Aparicio. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
S O eApísW eli-presente en Madrid , a 13 de 

I n'ovienTfcHxrd'e 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). (C—2.250) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.155 de 1980, ejecución 
318 de 1980, a instancia de Inmaculada 
Tavera Herrero, contra Lorenzo Navarre-
te Moreno, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una caja registradora marca "Cado" . 
Una cafetera de dos portas. 
Todo ello valorado en 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 25 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 8 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to-
das ellas las doce quince de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Andrés Mellado, número 
69. a cargo de Jesús Navarrete Moreno. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta

blecido en la vigente legislación P ^ ° l 3 d e 

se expide el presente en Madrid, - . 
noviembre de 1982.—El Secretario l 
mado).—El Magistrado de Trabajo 

m a d 0 ) - , (C . - 2 . 2 5 D 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los ele 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 894 de 1980, ejecución 
202 de 1980, a instancia de José Mauro 
Casielles Cifuentes, contra Francisco Mu
ñoz Cabezas, en el día de la fecha se na 
ordenado sacar a pública subasta, por 
mino de ocho días, los siguientes biene. 
embargados como de propiedad de la P a r * 
te demandada, cuya relación y tasación e 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a registradora, rnarca 

" N C R " . 
Una cafetera de cuatro portas, marca 

Gaggia . 
Un mostrador frigorífico de 1,40 p° 

0,80. 
Una nevera expositor, marca 
Un horno eléctrico, automático, mar 

"Fappel" . . „ 
Un molinillo de café, marca "Gagg» 1 

Un cueceleches marca "Classon". . 
Una máquina de partir fiambre, eleco -

ca, marca "Blker" . 
Un mostrador frigorífico de 3 metro-

expositor. 
Todos ellos valorados en 250.000 pe

setas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia* 
de esta Magistratura de Trabajo, eni pr 
mera subasta, el día 25 de enero de ¡JJ • 
en segunda subasta, en su caso, el día 1 

de febrero de 1983, v en tercera suba»* 
también en su caso,'el día 22 de lebrer 
de 1983, señalándose como hora para' r 

das ellas las doce quince de la manan, 
se celebrarán bajo las condiciones siguie 
t e s : • te 

1. a Que antes de verificarse el reñía 
podrá el deudor librar sus bienes, P a £ 
do principal y costas; después de celen 
do, quedará la venta irrevocable. • 

2. a Que los licitadores deberán depo^ 
tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto ei 
por 100 del tipo de subasta. r . 

3. a Que el ejecutante podrá ^onVjr.¡!fas 
te en las subastas v mejorar las P ° s l u ,, r 

que se hicieren, sin necesidad deconsig» depósito. . h r a r á n Pu' 
4. a Que las subastas se ceieoi ^ j e 

el sistema de pujas a la llana - ^ A# 
admitirán posturas que no C?°T

 a d J u £ | 1 ' 
terceras partes del tipo de subasi , . 
candóse los bienes al mejor P o s ¿ r ¿ ce 

5. a Que la primera subasta b j e r , e s . 
mo tipo el valor de tasación de s U c a -

6. a Que en segunda subasta. J e , p 
so, los bienes saldrán con reoaj 
por 100 del tipo de tasación. ^ f u ese 

7. a Que en tercera s u b a s » , W 
necesario celebrarla, los bienes * ^ 
sujeción a tipo, adjudicándose terCL-ra> 
postor, si su oferta cubre las av- p 3 r a 
partes del precio que sirvió o c 0 n t r a ¡ 
la segunda subasta, ya que en W 
rio, con suspensión de la a P r t

 e | prec»1 

remate, se hará saber al d e u O O ' 

ofertado para que en el pía*" n j o ' 
d ¡ a 5 . i ; u J l r i™ bienes p a g ^ . ^ l a 

por 

mate, se hará saber al deudor £ 

s. pueda librar los bienes H g j 0 r e J 
deuda o presentar persona <ju\<ú0 |eg^ 
Postura última, haciendo el d e p o s » " — | v 0 

8.a Que, en todo caso, queda a | a 

el derecho de la parte actora de p b j ¿ . 
adjudicación o administración de i 0 
nes subastados, en la forma V <- \ c-
condiciones establecidas en la vige 
gislación procesal. r a 

9 3 Que los remates podrán s< 
si»' dad de ceder. . 4 n dep°, 

Los bienes embargados es an ^ 
dos en la calle Conde de la <-'" c0pt^T 

^e la c

 a | pu ro 2, Madrid , a cargo de I ¿ f l 

Y para que sirva de noti"*-* 
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Proces 8 e r , eral y a las partes de este 
iido n ° k i e n P a r t i cu lar , una vez que haya 
la p r P u b l | c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
^ e c i d V l n C ' a y e n cumplimiento de lo esta-
* exn°Hen ' 3 v 'gente legislación procesal, 
novienlu e l Pá sen t e en Madrid , a 13 de 
ruado? 1 d e 1 9 8 2 — E 1 Secretario (Fir-
raado) M a g « s t r a d o de Trabajo (Fir-

(C—2.252) 

M A G I S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

do d i 1 0 P e r a l Ballesteros, Magistra-
M-Jr e _, T rabajo número 12 de los de 
^ a d r ' d y su provincia. 

r c 8 i s í r ° H S A B E R : ^ u e e n e l procedimiento 
Jo c 0 n

d i C n e s t a Magistratura de Traba-
W n u m e r o de exhorto 20 de 1982, 
lencia " r a d e T r a b a j o número 1 de V a -
Mateu 3 I n s t a n c i a de Inmaculada Giner 
el d¡a d

c ° n l r a U n i ó n Sindical Obrera, en 
Pública u f e c h a s e h a ordenado sacar a 
'os s ¡ , s u «as ta , por término de ocho días, 
P r 0 p ¡ p r i

l e " t e s bienes embargados como de 
r e |3ció d e l a , P a r t e demandada, cuya 

V tasación es la siguiente: 

Un ^ ' e n e s que se subastan 
n<Jrn PL f^l? c oP i adora marca "Mino l t a " , 

ñero E P - 3 1 0 . 
°rada en 180.000 pesetas. 

Te ^°ndiciones de la subasta 
de e s ? d r a l u 8 a r en la Sala de audiencias 
niera ? r^S'stratura de Trabajo, en pri-
e n abasta, el día 27 de enero de 1983: 
de f e k U n d a subasta, en su caso, el día 15 
l a « n b ¡ / e r o d e 1 9 8 3 ' y e n tercera subasta, 
19̂ 3 Sn s u caso, el día 8 de marzo de 
e | | a s ' ] S e ^ a ' ándose como hora para todas 
Ce| ek r

a s,doce quince de la mañana , y se 
I , a r a n bajo las condiciones siguientes: 

Pod rá ^ U e antes de verificarse el remate 
d 0 2 e deudor librar sus bienes, pagan
do, Q l n c i P a l y costas: después de celebra-

2 / U e d a r á la venta irrevocable, 
tar n p o . \ U e ' ° s hcitadores deberán deposi-

E D I C T O 

estaf. rev>amente en Secretaría o en un 
"or ] ( S , m i e n t o destinado al efecto el 10 

3 Wi del tipo de subasta. 
j i r,~^* l l L " J u c auuaoia. 

te e ' n .Vue el ejecutante podrá tomar par
que S e ? s s u t>astas y mejorar las posturas 
d cPósito i e r e n ' S m n e c e s ' d a d de consignar 
e | sist l a s s u r j astas se celebrarán por 
í » d r n ¡ t ^ m a de pujas a la llana y no se 
ter C e r a

 a n Posturas que no cubran las dos 
c á t id 0 s

S p a r t e s del tipo de subasta, adjudí-
5. * l ' ° s bienes al mejor postor. 

% t ¡ D ^ U e la primera subasta tendrá co-
6. a r\ V a l ° r de tasación de los bienes. 

so, l 0 sV U e en segunda subasta, en su ca-
Por |qq°Jcnes saldrán con rebaja del 25 

7. a

 n ' t'po de tasación. 
n e c e s a r

 e n tercera subasta, si fuese 
s u j e t j ó

 1 0 celebrarla, los bienes saldrán sin 
Pos t 0 r

n a tipo, adjudicándose al mejor 
Partes dS'i S U o f e r t a cubre las dos terceras 
' a Se8unH p r e c i o ° . u e sirvió de tipo para 
r'°< co S U D a s t a , ya que en caso contra
b a t e S U s P e n s i ó n de la aprobación del 
Qfert a d

 S e nará saber al deudor el precio 
d¡as D ü ° H

p a r a que en el plazo de nueve 
d e u d a o ' i b r a r l o s b ienes pagando la 
Poj>tUr Presentar persona que mejore la 

8. » 0

u l t ' m a , haciendo el depósito legal. 
e l ¿ r e h ' C n t o d o c a s o ' ° » u e d a a s a , v o 

a d JUd¡ c

C - d e l a P a r t e actora de pedir la 
n<¡s s u u 0 1 0 0 o administración de los bie-
C o t>diCi a d o s ' en la forma y con las 
g l slaciÁ establecidas en la vigente le-

9. » O Procesal. 
d a d dp ? l o s remates podrán ser a cali

los C C r 

dos e n

 b , e n e s embargados están deposita-
Jo 13 l a calle Príncipe de Vergara, núme-
°aHester ' a c a r 8 0 de Armando 
b , i c o P

e n

a ^ne sirva de notificación al pú-
P r °ceso 8 e n e r a ' y a las partes de este 
i ' d ° Diikr" P a r t i c u l a r , una vez que haya 
2 ProVi a d o e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 

eeido n C l a y e n cumplimiento de lo esta-
S e e " D i d C n ' a v iSente legislación procesal, 
n ° v i emk e Presente en Madrid, a 13 de 
^ d o j í d e 1982.—El Secretario (Fir-
^ d o ) ' M a g i s t r a d o de Trabajo (Fir-

(C—2.253) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de exhorto 3 de 1982, 
Magistratura de Trabajo número 2 de 
Guipúzcoa, a instancia de Juana Vela Ca
lero, contra Carlos Calero Barragán, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Sony", de 27 pul

gadas, color. 
Valorado en 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce quince de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no sé 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
rematé, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la plaza de España, número 56, 
Getafe (Madrid), a cargo de Irene Ba-
rahona. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). (C.-2 .254) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.556 de 1980, ejecución 
número 37 de 1982, a instancia de Ana 

Isabel González Campos, contra "Auto -
Escuela Ruta" (Bartolomé Capote Agu
do), en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

133, matrícula 659.300. 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

133, matrícula M-0153-DK. 
Todo ello valorado en 370.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce quince de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Maqueda. número 124. 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.255) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.699 de 1980, ejecución 
número 194 de 1981. a instancia de M a 
nuel López Fernández, contra "Yosuke, 
Sociedad Anón ima" , en el día dc la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Veintiún sillones en pana verde, patas 

doradas. 
Ciento diez taburetes en verde. 
Una caja registradora marca "Sweda". 
Sesenta sillas tapizadas en verde. 
Un equipo de música completo, marca 

"Power", stereo, modelo 500 D . 
Todos ellos valorados en 507.000 pe

setas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce quince de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad dc consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Princesa, número 5, M a 
drid, a cargo de Ignacio Sáez Conde. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
m a d G ) - (C. -2 .256) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número exhorto 15 de 1982, 
Magistratura de Trabajo número 1 de A l i 
cante, a instancia de Sotero Sánchez Sán
chez, contra " C . E . M . E . S . A " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un aparato de télex marca "Tecosa", 

modelo Sagen, número 43298, en funcio
namiento y buen estado. 

Valorado en 180.000 pesetas. _ 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce quince de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. / 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Ferraz, números 85-87, 
Madrid, a cargo de Fernando Calafaf 
Díaz-Guijarro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado,en el B o u U N O i u i A i . d e 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.257) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 289 de 1981, ejecución 
número 69 de 1982, a instancia de Juan 
José Ronco Villa y otros, contra "Indus
trias Atienza, Sociedad Anónima" , en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca "Ebro" . matrícu

la M-5614-CG. 
Una máquina de escribir eléctrica, mar

ca "Basthaer-Prolectri". 
Todo ello valorado en 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 

ellas las doce quince de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1/ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar1 

depósito. 
4. a Que las subastas se celebrarán por 

el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera Boadilla del Monte a 
Brúñete, kilómetro 1,500. a cargo de Car
los Manzanedo. 

Y para que sirva de n o t i t i e u c i ó n al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el -BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). 

(C—2.258) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid , en los autos 
de juicio ejecutivo número mil quinientos 
cuarenta y seis de mil novecientos ochen
ta, promovidos por "Macmor, Sociedad 
Anónima" , contra doña Purificación M u 
ñoz de Morales, que gira como "Maqu i 
naria Agrícola c Industrial J . del A m o " , 
domiciliada en Ciudad Real, calle Ramí
rez de Arellano, número dos. sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta, término de 
ocho días, con sujeción al tipo de quinien
tas veinticinco mil pesetas, cantidad que 
resulta después de haber hecho el veinti
cinco por ciento de descuento de la que 
sirvió de tipo a la primera subasta, de la 
máquina embargada a la demandada, que 
es la siguiente: 

Máquina excavadora mixta " J C B " , mo
delo 3D II, serie 3D 62574, serial 384 B 
158633 y signatura 52765. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día vein
t ic inco de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de su mañana , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su

basta, deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a dos de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

>h (A. -44 .843) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez. Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid , en los autos 
de juicio ejecutivo número mil seiscientos 
ochenta y seis de mil novecientos ochenta 
y uno, promovidos por "Elevación y M a 
nutención, Sociedad Anón ima" , contra 
"Foundry Equipment Comercial Españo
la, Sociedad A n ó n i m a " ; domiciliada en 
Madrid, calle General Aranda, número 
cuarenta y dos, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de ocho días, 
con sujeción al tipo de trescientas setenta 
mil pesetas, de las siguientes máquinas 
embargadas a la demandada: 

Un puente grúa marca "Magomo" , mo
delo bidarril, de 15 metros de luz, con 
polipasto "Magomo" , tipo B-276-4, para 
una carga de 3.200 kilos. 

Polipasto marca "Magomo", tipo 2 
B S H , modelo carro eléctrico, carga 2.000 
kilos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid , pla/a de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día seis 
de abril de mil novecientos ochenta y tres, 
a las diez de su mañana , previniendo a los 
licitadores: 

Q u e para poder tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a quince de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Juez de 
primera instancia del número tres de 
Madrid. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número mil 
seiscientos cuarenta y uno de mil nove
cientos setenta y seis, por el "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima" , 
contra don Juan Arenillas González y do
ña Josefa Torrejón Romero, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día veintitrés de febrero próximo 
y hora de las once, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, y bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

Los autos y certificación del Registro 
que se refiere la regla cuarta del articule 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. 

lo 

su 

Segunda „. 
Servirá de tipo para la subasta, ¿ e 

formidad a lo pactado en la esc ^ 
hipoteca y a lo dispuesto en la reg ^ ^ 
del artículo ciento treinta y uno u n a 

Hipotecaria, la suma de t « s a c m ^ § e 

mil doscientas pesetas ( 3 U 1 - J c [ i 0 tipo-
admitirán posturas interiores a d'1- d de 
pudiendo hacerse el remate en ca 
ceder a tercero. 

T e r C e r a ,n la subasta. 
Para poder tomar parte en w ^ 

deberán los postores consignar er ^ 
del Juzgado, o en el establecimie» ^ 
tinado al efecto, el diez por « ^ s¡„ 
tipo por el que sale la finca a . j ydevo'-
cuyo requisito no serán admitido- -
viéndose seguidamente del renv ^ u e ñ o S , 
consignaciones a sus respectivos 
excepto la correspondiente al rn i d e | 
tor, que se reservará como gar ^ s P 

cumplimiento de sus obhgacione. 
caso, como parte del precio de 

Finca que se subasta ^ 
Piso C de la planta tercera del _ 

B-16, en la barriada de Pino W^ie ^ 
truido sobre una parcela P r 0 C ^ d e esta 
Cortijo de Miraflores, en termino 
ciudad. Sü superficie construida ^ o ^ . 
sión de la parte proporcional ae ¿ra
tos comunes es de 62,70 metros• d o r . 
dos. Consta de vestíbulo, estar-c 
tres dormitorios, cocina-lavader • n fjo, 
y baño . Linda: Por la derecha, ei_^ c 0 „ j u a n u . I ^ . I . U U . . — :.,nilierda. i 

con espacios libres; por la i / Q u l c

 p 0 r el 
el piso D de esta misma i i n c a ' m a finca-
fondo, con el piso B de esta misn ^ 
Su coeficiente en relación con p 0 f 

total de la casa es de cinco eni i n s c rit¿> 
ciento. Inscripción: Se encuentra f 0 

en el Registro de la Propiedad g 2 \ . 
tres de Sevilla, al folio 82 del ton ^ . 
libro 187 de la tercera sección, 
mero 11. 914, inscripción primera. ¡ ó n 

Dado en Madrid para su P l , " ¡ n C ¡ a , » 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro c j e iv en el B O L E T Í N U N C I A L ut .« r o V e c i c " 
dieciocho de noviembre de m" . ' c¡ f nir 
tos ochenta y d o s . - E l Secretario l ( F ¡ r . 
do).—El Juez de primera instara 
mado). (A. 

(Fi' 

_44.7I2) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez.. M a^er<> 
do-Juez de primera instancia 
tres de Madrid. von u ' 
Hago saber: Que en juicio ^ " ¿ 0 # 

mero cuatrocientos noventa y ^e *e 

mil novecientos ochenta y do-'¿c'kC°' 
sigue en este Juzgado a instancia g ü C , c . 
mercial de Servicios E l e c t r o d o - va-
dad Anón ima" , contra don Aieja a en 
dillo Ortega, se ha acordado'«» d i a S . 
pública subasta, por término de | g p r tv 
de los bienes embargados como ^ n t i l l u a ' 
piedad del demandado, que a 
ción se expresarán. t e el ^ 

Se ha señalado para el r e l ¡ ^ r a s . * n ! 
dieciséis de marzo, a las doce n s j t 0 e n 
Sala de audiencia de este Juzgao • HC 
la plaza de Castilla, número 
Madrid. ralaC»*!^ 

Servirá de tipo para la subasw ^ x K \ > 
dad del precio de tasación y no * ^ pee
rán posturas que no cubran Ias h a ce r 

istra-

ras partes de dicho tipo. P u d i e n

d e r a 
1 remate a calidad de c 

los 
se e 
tercero. 

tfl» 

lid-
Para tomar parte en la * u b 3 S t ¿ J\i?f¿ 

tadores deberán consignar en c ^ e tet 
do, o en establecimiento destina" ^ npo 
to, el diez por ciento en metanc ^ ^ 
de subasta, sin cuyo requisi 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de > » b a s i ° \ 
Primer l o t e . - U n a sierra 

ser", una sierra au tomát i ca , ( U p i in 
prensa excéntrica "Joframa • ̂  píc^. 
sil, una espigadora "Coch , . enco 
excéntrica " N a v a " , una bomba , e m 
"Bran" . Valorado en trescierita-
Pesetas. _ t a mat r , t ¡| 

Segundo l o t e . - U n a 1 u r g o m - i f l 
la BI-0011-T. Valorada en dos 
pesetas. ma t r ' t l.,r 

Tercer lote.—Una furgone u ^ J e cie 
BK-2934-H. Valorada en la *u< ^ 
to veinte mil pesetas. ma t r"' 

Cuarto lote.—Una furgones 

http://OiuiAi.de
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ciento. ^alorada en la suma de dos-
Q t a s mil pesetas. 

Bl^i 7 q° l o t -e.—Una furgoneta matrícula 
ciento Valorada en la suma de dos-

S e

a

f

S m i l Pesetas. 
^atrír 0, l o t e - — U n turismo "Seat 127", 
de cié B l - 5 3 % - L . Valorado en la suma 

Y " l o noventa mil pesetas. 
°ileí a s u P U D ' i c ac ¡ón en el B O L E T Í N 
l e t¡n o r d e l a P r o v i r >c ia de Madrid, " B o 
snio n-u 1? 1 ' d e l a provincia de Vizcaya. 
J u Z f i a H U ° r i J ° d e costumbre de este 
Madr.H 0 , e x P i d o >' firmo el presente en 
n°ver 3 d ' e cisiete de noviembre de mil 
( F j r r / l e n t ° s ochenta v dos.—El Secretario 
m e r a

n a d ° ) — El Magistrado-Juez de pri-
l nstancia (Firmado). 

(A._44.651-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 
£ EDICTO 

cía dip, l r t , u d d e l o acordado en providen-
nátidez ¡u P ° r d o n R a f a e l E s t e v e z F e r ~ 
tan c¡ a ' - a g' s trado-Juez de primera ins-
tos n ú " U m e r o tres de Madrid , en los au-
de mi| ° r n . ' 1 setecientos cuarenta y seis 
t i i e n t o

 n o v e c i e n t o s ochenta de procedi-
tioviHn

 l a I e y d c H ' Po teca Naval, pro-
c °ntr a \ P ° r C r é d ' t o Social Pesquero, 
bre r | ° n Lisando Cabrera Marrero, so-
'a v e n t . a c ' o n d e cantidad, se anuncia 
térm¡ a e n pública y primera subasta, 
l 'P° d ° H V e ' n t e días, con sujeción al 
*ft¿| p e ^ d ° c e millones seiscientas ochenta 

E r n h e t a S ' d e , a s 'guiente embarcación: 
Agae .p^^ción denominada "Puerto de 
tia n „ ^os" . Eslora total, 13,40 metros; 
T ° n e l a - C l n c o metros; puntal, 2,70 metros, 
de Q> J C ' 4 0 toneladas. Lleva un equipo 
c ad a

 r n ° t o r e s "Pegaso", de 195 C V . 
e x t ' e n d n ? d e P°tencia, a los cuales se 
n ari a . mpoteca, así como a la maqui
l e , a u x m a r , artes y pertrechos de la 
23 V u ¡ c r i pc ión hoja número tres, folio 
C O I K , ° ' M D r o primero de Buques en 
re S p c

 r u c c i ó n y folio 989 de la lista sexta, 
(le | a °!- l v amentc. del Registro Mercantil y 
Us p ,°mandancia Mili tar de Marina de 

Par d e G r a n c ' a n a r i a -
Sa^ rf C U ^ ° a c t o < que tendrá lugar en la 
Madr i a u d ienc i a de este Juzgado, sito en 
Prime p l a z a d e C a s t i l l a ' sin número, 
tr0 d f a Planta, se ha señalado el día cua-
tres

 e a r j n l de mil novecientos ochenta \ 
'* la« i- • d ' e z de su mañana , previniendo 

Q^'citadores: 
b a s l a

C

H

P a r a poder tomar parte en la su-
tantj¿ f ^ r á n depositar previamente una 
c i e n t o

a d 'gual, por lo menos, al diez por 
adm¡, d e l tipo de subasta, y que no se 
t e r C e r

l r a n P ° s t u r a s que no cubran las dos 
titee n S p a r t e s del mismo, sin cuyos requi-

Q U M S e r a n admitidos. 
S u Püd 3 U t o s y , o s títulos de propiedad. 
H i a r i j p ° s convenientemente, estarán de 
nia r s

 l e s t o en Secretaría, debiendo confor-
a e x¡ C o n ellos y que no tendrán derecho 

Quei n , n g u n o s otros, 
v | 0 s * l a s cargas o gravámenes anteriores 
de| a

 p r e f e r en tes , si los hubiere, al crédito 
l¡¿ c t o r . 

'a su| 

el p m ^ m o s / s i n destinarse a su extinción 

^ i l n^ e n Madrid, a once de noviembre de 

dié n . f t 0 r < continuarán subsistentes, enten
ded S e . que el rematante los acepta y 

VI l U I M I . l l l l l l " J ~ 1 ' 

ios a S U D rogado en la responsabilidad de 
mismos " 

? r e c ¡ o del remate. 
0r, Para su publicación en el B O I H I N 

s e n t e ^ d e la provincia, se expide el pre

c i o ? r e c i e n t ° s ochenta y dos.—El Secrc-
Prim ( h l r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 

e r a instancia (Firmado). 
(A.—44.652-T) 
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d 0 - j a n t , a g ° Bazarra Diego, Magistra-
trece d* i d e D r i m e r a instancia número 
j , ° e los de esta capital. 

e n s a b e r : Que ,en este Juzgado sito 
^e ioch P ' a z a de* Castilla, número mil 
° c h 0 a de mil novecientos setenta y 
c o, c 0

 a l n s t anc i a de don José Díaz Blan-
íW ' i a ° apoderado de su hermana doña 
S e r o r 2 Blanco, contra don Carlos 

q U e ^ o r | z á l e z de Peredo y otros, en 
¡¡'•spu P ° r providencia de este día se ha 
r s t a n ° S a c a r a , a v e r | t a en pública su
ecas K U e v a m e n t e y por primera vez, las 

l.t S h 'Potecadas: 
mea número uno. Piso o vivienda 

bajo derecha de la finca en Madrid, deno
minada bloque A-32 de la colonia Santa 
Elena, calle Noja, hoy calle Escalona, nú
mero 35. Ocupa una superficie de 52,32 
metros cuadrados, descontando muros y 
tabiques, y consta de comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo, pasillo y 
terraza-tendedero. Linda: Por la derecha, 
entrando, con fachada principal del edifi
cio en que radique, a la que dan dos 
ventanas; al frente, con vivienda izquierda 
de la misma planta del edificio en que 
radica, escalera, portal y con meseta de 
escalera, por donde tiene su entrada; por 
la izquierda, con fachada posterior del 
edificio en que radica, a la que dan dos 
ventanas y a la terraza-tendedero, y por el 
fondo, con medianería del bloque A-33 
de la misma colonia. Cuota: Su participa
ción o porcentaje en los elementos comu
nes y en el total valor de la casa es de 
nueve enteros ochenta centésimas. Res
ponde de cien mil pesetas de principal. 

2. a Finca número dos. Piso o vivienda 
bajo izquierda de la finca en Madrid, de
nominada bloque A-32 de la colonia San
ta Elena, calle Noja, hoy calle Escalona, 
número 35. Ocupa una superficie de 52.32 
metros cuadrados, descontando muros y 
tabiques, y consta de comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo, pasillo y 
terraza-tendedero. Linda: Por la derecha, 
entrando, con fachada posterior del edifi
cio en que radica, a la que dan dos venta
nas y la terraza tendedero; por el frente, 
con vivienda derecha de la misma planta, 
escalera, portal y con meseta de escalera, 
por donde tiene su entrada; por la izquier
da, con fachada de principal del edificio 
en que radica, a la que dan dos ventanas, 
y por el fondo, con vivienda derecha de la 
misma planta del bloque A-31 de la mis
ma colonia. Cuota: Su participación o 
porcentaje en los elementos comunes y en 
el total valor de la casa es de nueve ente
ros ochenta centésimas. Responde de cien 
mil pesetas de principal. 

3. J Finca número cuatro. Piso o vi
vienda primera izquierda de la Finca en 

colonia Santa Elena, calle^Noja, hoy calle 
Escalona, número 35. Ocupa una superfi
cie dc 52,32 metros cuadrados, descontan
do muros y tabiques, y consta de come
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
aseo, pasillo y terraza-tendedero. Linda: 
Por la derecha, entrando, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a la 
que dan dos ventanas y Ja terraza-tende
dero; por el frente, con vivienda derecha 
de la mima planta del edificio, escalera y 
con meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con fachada 
principal del edificio en que radica, a la 
que dan una ventana y terraza principal 
del edificio en que radica, y por el fondo, 
con vivienda derecha de la misma planta 
del bloque A-31 de dicha colonia. Cuota: 
Su participación o porcentaje en los ele
mentos comunes y en el total valor de la 
casa es de diez enteros cinco centésimas. 
Responde de cien mil pesetas para princi
pal, intereses correspondientes y de veinte 
mil pesetas para costas y gastos. 

4. J Finca número seis. Piso o vivienda 
segundo izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-32 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hov.calle Escalo
na, número 35. Ocupa una superficie de 
52,32 metros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. Linda: Por la de
recha, entrando, con fachada posterior del 
edificio en que radica, a la que dan dos 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda derecha de la misma 
planta del edificio, escalera y con meseta 
de escalera, por donde tiene su entrada; 
por la izquierda, con fachada principal 
del edificio en que radica, a la que da una 
ventana y la terraza principal, y por el 
fondo, con vivienda derecha de la misma 
planta del bloque A-31 de dicha colonia. 
Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total de la 
casa es de diez enteros cinco centésimas. 
Responde de cien mil pesetas de principal. 

5. J Finca número siete. Piso o vivien
da tercero derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-32 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Escalo
na, número 35. Ocupa una superficie de 

52,32 metros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo y 
terraza-tendedero. Linda: Por la derecha, 
entrando, con fachada principal del edifi
cio en que radica, a la que dan una venta
na y la terraza principal; por el frente, 
con vivienda izquierda de la misma plan
ta del edificio en que radica, con escalera 
y con meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a la 
que dan dos ventanas y la terraza-tende
dero, v por el fondo, con medianería del 
bloque A-33 de la misma colonia. Cuota: 
Su participación o porcentaje en los ele
mentos comunes y en el total valor de la 
casa es de diez, enteros cinco centésimas. 
Responde de cien mil pesetas de principal, 
intereses correspondientes y de veinte mil 
pesetas de principal, digo, para costas. 

6.a Finca número nueve. Piso o vivien
da cuarto derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-32 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Escalo
na, número 35. Ocupa una superficie de 
52,32 metros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. Linda: Por la de
recha, entrando, con fachada principal del 
edificio en que radica, a la que dan una 
ventana y la terraza principal; por el fren
te, con vivienda izquierda de la misma 
planta del edificio en que radica, con es
calera y con meseta de escalera, por don
de tiene su entrada; por la izquierda, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero, y por el fondo, con media
nería del bloque A-33 de la misma colo
nia. Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de diez enteros cinco 
centésimas. Responde de cien mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
de veinte mil pesetas para costas y gastos. 

' 7/ Finca número 10. Piso o vivienda 
cuarto izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-32 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja. hoy calle Eiscalo-
na, número 35. Ocupa una superficie dc 
52,32 metros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta dc comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. Linda: Por la de
recha, entrando, con fachada posterior del 
edificio en que radica, a la que dan dos 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda derecha de la misma 
planta del edificio, escalera y con meseta 
dc escalera, por donde tiene su entrada; 
por la izquierda, con fachada principal 
del edificio en que radica, a la que da una 
ventana y la terraza principal, y por el 
fondo, con vivienda derecha de la misma 
planta del bloque A-31 de dicha colonia. 
Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de diez enteros cinco centési
mas. Responde dc cien mil pesetas de prin
cipal, intereses correspondientes y de vein
te mil pesetas para costas y gastos. 

8.J Urbana. Edificio en construcción 
en Madrid, Ciudad Parque Aluchc. bloque 
D-5, de la colonia Santa Elena, calle nú
mero seis, señalada con el número cinco. 
El solar sobre el que se alza forma parte 
de la parcela 75 C y tiene una superficie 
dé 88,52 metros cuadrados, equivalentes a 
1.140,13 pies cuadrados. Linda: Por su 
frente, al Oeste, en línea 'de 10,17 metros, 
con dicha calle número seis; izquierda, 
entrando, Norte, en línea de ocho metros. 
70 c e n t é s i m a s , digo, centímetros, con 
terreno de donde se segregó, de los herma
nos Romero; derecha, al Sur, en línea de 
8,70 metros, eon la casa número seis, y 
fondo, al Este, en línea de 10,17 metros, 
con dichos terrenos. Esta casa es del tipo 
D y consta de tres plantas llamadas baja, 
primera y segunda. La baja tiene dos lo
cales comerciales y las plantas primera y 
segunda tienen dos viviendas llamadas de
recha- e izquierda, cuyas sviviendas ocupa 
parte de la planta primera y parte de la 
planta segunda. En total son, pues, dos 
locales comerciales y dos viviendas. La 
superficie total construida entre todas las 
plantas es la de 282,30 metros cuadrados. 
Esta casa tiene dos servicios dc agua, flui
do eléctrico y alcantarillado. No tiene ca
lefacción ni portería. Responde de tres

cientas sesenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, intereses correspondientes y de se
tenta y cinco mil pesetas para costas y 
gastos. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día ocho de febrero, a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para ca
da una de las siete primeras fincas la can
tidad de doscientas cincuenta mil pesetas, 
y para la octava el de setecientas setenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichos tipos y debiendo los 
licitadores consignar en efectivo previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, haciéndose constar que los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en Secretaría y los licitadores podrán 
examinarlos sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si las hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia, así como en el diario " E l Alcázar" y 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid , a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.578) 
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Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia numero 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, pla/a de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de sumario 
hipotecario número mil quinientos diecio
cho de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia del "Banco Español de Crédi to, 
Sociedad Anón ima" , contra don José L . 
Vincueria Arenas y doña Araceli Moreno 
Moreno, en los que por providencia de 
este día se ha dispuesto sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, por térmi
no de veinte días y lotes separados, las 
siguientes fincas: 

1. Piso sexto o ático, primero C , de la 
casa señalada con el número siete de la 
calle de Alejandro Ferrant, en esta capi
tal. Mide una superficie de 109,23 metros 
cuadrados. Y linda: Por su frente, con 
meseta de escalera y piso sexto o ático, 
primero D ; por la derecha, entrando, con 
calle particular; por la izquierda, con el 
piso sexto o ático, primero B, y hueco de 
ascensor; por el fondo, con patio manco
munado de luces y la casa número cinco 
dc dicha calle, de don Carlos Vozmedia-
no Espinosa; por abajo, con el piso quin
to C , y por arriba, con el piso séptimo o 
segundo ático D . Le corresponde un coe
ficiente, en el total valor dc la casa, de 
tres enteros y sesenta y nueve centésimas 
por ciento, y en los gastos comunes del 
edificio, de tres enteros y sesenta y nueve 
centésimas por ciento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número tres de M a 
drid, al tomo 653 del archivo, libro 425 
de la sección número dos, folio 233, finca 
número 12.267, inscripción quinta. 

2. Parcela dc terreno procedente de la 
finca titulada "Los Alamos" o "Monte de 
Basabe". en los sitios llamados Bularas, 
Dehesa, Monte, Vereda de las Rozas, Va l -
demachorra, Valdemachorrilla y Vereda 
de los Vaqueros, en término de Pozuelo 
de Alarcón. que ocupa una superficie de 
2.508,14 metros cuadrados. Linda: A l 
Norte, finca de los herederos de don Luis 
Llórente; al Sur, resto de la finca matriz 
de la que se segregó, propiedad de don 
Rafael Ortega Duran; al Este, finca de 
donde se segregó, y al Oeste, parcela pro
piedad de los señores Tovas. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar-
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ñero, en el tomo 856 del archivo general, 
libro 199 del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón, finca número 13.527, folio 
79, inscripción tercera. 

3. Solar en término municipal de Po
zuelo de Alarcón, en los sitios calle de 
Portugalete, camino de Valdenigrales, 
Valdegómez y camino viejo de Madrid. 
Cabe, aproximadamente, unos 500 metros 
cuadrados y linda: A l frente, con calle de 
María Jesús Mart ín, abierta en terrenos 
de la finca matriz; por la derecha, colegio 
de San Luis de los Franceses, y por la 
izquierda y fondo, finca matriz de don 
Gervasio Martín Mart ín, es la parcela nú
mero 20 de la parcelación y sobre ella 
existe construido un chalet de dos plantas, 
la planta baja está destinada a vestíbulo, 
comedor, dos dormitorios, dormitorio de 
servicio bajo, garaje y escalera interior y 
exterior, y la planta alta consta de tres 
dormitorios, salón, cuarto de baño y terra
za semidescubierta. En la planta baja exis
ten construidos 126,48 metros cuadrados 
y en la planta alta unos 122 metros cua
drados, aproximadamente. E l resto del. 
terreno no edificado se destina a patio o 
jardín . Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, al tomo 775, l i 
bro 170 de Pozuelo de Alarcón, folio 61, 
finca número 11.924, inscripción cuarta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, cuar
ta planta, edificio de los Juzgados, se ha 
señalado el día cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada subas

ta la cantidad de tres millones setecientas 
cincuenta mil pesetas para la finca descri
ta en primer lugar, siete millones quinien
tas mil pesetas para la descrita en segun
do lugar y doce millones de pesetas para 
la descrita en tercer lugar, rebajado ya el 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
para la pr imera subasta, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia, en el diario " E l Alcázar" y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.875-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez dc primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil setecientos cinco de mil 
novecientos ochenta y uno se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad dc Madrid, represen

tada por el Procurador señor Moreno 
Doz. contra "Chema Construcciones, So
ciedad Anón ima" , sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, las fincas que se 
relacionarán, para cuyo acto se ha señala
do en la sala de audiencia de este Juzgado 
el día catorce de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres y hora de las diez de la 
mañana , anunciándose su celebración por 
medio del presente, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, como periódico 
de gran circulación de esta capital y tablo
nes de anuncios de este Juzgado y en el 
de Distrito de Móstoles, haciéndose cons
tar los siguientes requisitos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, cual es el de dos millones de 
pesetas para cada una de las fincas que se 
subastan, sin cuyo requisito no .serán 
admitidos. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran el referido tipo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

fincas objeto de subasta 
71. Vivienda sit-a en la octava planta 

alta o novena del edificio, señalada con la 
letra B, que es la de la izquierda centro 
exterior, con una superficie construida de 
76.30 metros cuadrados, distribuidos en 
diversas habitaciones y dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 1.518, libro 766 de 
Móstoles, folio 55, finca número 64.897. 
inscripción segunda. 

81. Vivienda sita en la décima planta 
alta o undécima del edificio, señalada con 
la letra D , que es la derecha, con una 
superficie construida de 64,87 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 1.518. libro 766. 
folio 85, finca número 64.917. inscripción 
segunda. 

Dichas fincas se hallan ubicadas en la 
calle de Olímpico Joaquín BlumeTnúme-
ro catorce, de Móstoles. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

¿ ' (A.—44.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
I D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el número 
mil ciento cuarenta y cinco de mil nove
cientos setenta y nueve, sobre procedi
miento del artículo ciento treinta y uno 
de la lev Hipotecaria, a instancia de don 
Benito Piedra Callejo, vecino de Madrid, 
y doña Antonia Butragueño Lozano, ve
cina de Getafe, representados por el Pro
curador don Francisco Reina Guerra, 
contra don Román de Lizarriturri y Tra-
vesedo, casado con doña María del Car
men Quijano y Otero, con domicilio fija
do en la escritura de hipoteca en la finca 

hipotecada, por providencia de esta fecha 
se ha acordado proceder a la venta en 
pública y primera subasta, por término de 
veinte días, de la siguiente finca hipo
tecada: 

Piso quinto de la casa número 21 de la 
calle de Eduardo Dato, de Madrid. Ocu
pa una superficie total de 660 metros cua
drados, aproximadamente, con 16 huecos 
a la calle y 27 a diversos patios, y se 
integra de diversas habitaciones, cuartos 
de baño , cuartos de aseo, cocina, un cuar
to de calefacción y despensa. Tiene su 
acceso por una única puerta por la escale
ra principal e igualmente tiene acceso por 
la escalera interior por otra única puerta. 
Linda: A l frente, con la finca número tres 
de la calle Alfonso X y patios Norte y 
Noroeste de la finca de la calle Eduardo 
Dato, número 21; al fondo, con la calle 
de Eduardo Dato; por la derecha, con la 
finca número 19 de la misma calle de 
Eduardo Dato y patio Noroeste de la ca
sa de Eduardo Dato; por la izquierda, 
con la calle de Alfonso X ; por la parte 
superior, con el piso sexto y terrazas de la 
misma finca, y por la inferior, con los 
pisos cuarto izquierda y cuarto derecha 
de la propia finca. Son inherentes a este 
piso el cuarto trastero señalado con el 
número 11 y la jaula de carbón del mismo 
número, sitos en la planta de semisótano, 
con una superficie aproximada de nueve y 
ocho metros cuadrados, respectivamente. 
Representa catorce enteros y ocho centé
simas por ciento de la totalidad del inmue
ble. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número seis de Madrid, al folio 122. 
813 moderno. 600 de la sección segunda, 
finca número 17.828, inscripción segunda. 
Y la "hipoteca al folio 197 del libro 1.152 
del archivo, 869 de la sección segunda, 
finca número 17.828, inscripción octava. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día catorce de febrero del próximo año 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma el precio fijado en la escritura de 
hipoteca, que es el de cuatro mil lones cien 
mil pesetas, haciendo constar que los lici
tadores que deseen tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del tipo indicado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que no 
se admit irán posturas inferiores al mismo; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta v dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
KDJCTO 

Don Gabriel González Aguado, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diecisiete de Madrid. 

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil trescientos cincuen
ta y uno de mil novecientos ochenta-L, a 
instancia del "Banco de Fomento, Socie
dad Anónima" , contra don Alonso Alva
rez Pérez, en' cuyos autos se ha acordado 
la venta, por segunda vez y pública subas
ta, de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento veinte mil pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de dicho tipo, pudienWo 
hacerse el remate a calidad de ceder ¿ 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta 'os 
licitadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado ai 
efecto, el sesenta por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Ocho frigoríficos de la marca "Corbe-

r ó " , de t amaño grande y congelador in
corporado aparte en siete de ellos, y e 

octavo normal. 
Dado en Madr id , a doce de noviembre 

de mil novecientos ochenta y dos.-- t 

Secretar io (Firmado).—El Magistrw0' 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . _ 4 4 . 4 9 7 ) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada co 
esta fecha por el Juzgado de primera 
tancia número diecisiete de esta cape
en los autos dc juicio ejecutivo >eg»1 1' 
bajo el número mil cuatrocientos cua^ 
de mil novecientos setenta y siete, a ' , 
tancia del "Banco de Asturias. Socttrü 
A n ó n i m a " , representada por el Procü 
dor don Luis Piñeira de la Sierra, con 
don Valerio Lazarov Lessner, sobre rec 
mación de tres millones ciento veintioj 
mil novecientas setenta y ocho pe*c ' 
más intereses legales, gastos y c o s t a ¿ j c d 

ha acordado sacar a la venta en puf 
• u;¿>nes r¡ 

más intereses legales, gastos y - ^ 
ha acordado sacar a la venta, ei v ^ 
subasta, por primera vez, los DK se 
bles embargados al demandado . 
encuentran depositados en poca p o 0 -
demandado en la calle Castillo o ^ y 

ferrada, de Villafranca de la 
que son los siguientes: d o S m» 

Un sofá tresillo, de mimbre. 
pesetas. ;mhre, 1 1 1 

Una mesa de centro, de m.mt>r 
pesetas. "Sonny * 

Un televisor en color, marca 
cuarenta y cinco mil pesetas.^ ^tron 1 1 ' 

Un frigorífico marca "Ignis , c 

c s « tres n 1 1 ' 
Una lavadora marca "Sears , 

pesetas. 

l b r c , seis * ' pesetas. 
Un mueble librería, de mim 

pesetas. r 

Una lámpara , mil cuatrocientas pe ^ 
Una mesa pequeña, de mimbre. 

pesetas. 
Otra mesa pequeña, también d 

bre, mil pesetas. trt>-
Un mueble cuerpo inmóvil, mu L l ' 

cientas pesetas. ^ j l 
U n sofá en color marrón, tres 

Pesetas. . ( as 
Total: Sesenta v ocho mil ochocie 

pesetas. S l l U 
Dicha subasta tendrá lugar en » Ja. 

audiencia de este Juzgado, sito en M i _ 
za de Castilla, sin número, quinta P ̂  | J S 

el día veintitrés de marzo próximo. < . 
once horas, bajo las condiciones sig 
tes: arltl-

Servirá de tipo para la subasta la ^ 
dad de sesenta v ocho mil ocn0~ottst' 
pesetas en que fueron tasados los exp 
dos bienes muebles. ^¡afi 

No se admit i rán posturas que no t j ,. 
'as dos terceras partes de dicn<o ^ 

Para tomar parte en la subasta oe e ( l 

'os licitadores consignar previamen > 
la mesa del Juzgado o en el estable* ^ 
to destinado al efecto, el sesenta p° fl0 

to del referido tipo, sin cuyo requ 
s e r á n admitidos. 

Y 

el * t í í Y para su publicación en el 
( ) " < i A I de la provincia, se expide r . 
senté en Madr id , a dieciséis de nova j £ j 
oe mil novecientos ochenta >' a ° Q . 0 
Secretario (Firmado).—Visto but' 
•'uez de primera instancia (Firma 

( A . — 4 4 -

17 
J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

En virtud de resolución u»-*— 
ta fecha por el Juzgado de P r , r í i e - L a I , e ° 
cía número diecisiete de esta cap 
los autos del procedimiento judie * # |¡i 
no del art ículo ciento treinta > 1 1 1 

'ey Hipotecaria, seguidos en este 

d ic tad c 0 ¿ , 
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n 0 V e c

 n u r r | e r o mil cincuenta y dos de mil 
don | l e n . t o s setenta y ocho, a instancia de 
he rn i

 e D í a z Blanco, apoderado de 
a n a doña Amplia níQ? R I n n r o rer 

de 
su tie r m. " ^>az Kianco, apoaerauo uc »i 

ScntaH d o ñ a A m e l i a Díaz Blanco, repre 
Malin P o r e l Procurador señor Sanche 
Q n8 re. Cfintri A™ AlfAncn Rnmpri ( j 0 n >y-' contra don Alfonso Romero 
dedo d e P e r e d o , sobre reclamación 
c u a t r

S C l e n l a s noventa y seis mil setenta y 
s u p u ° Poetas, más cinco mil pesetas pre-
acordaH p a r a 8 a s t o s posteriores, se ha 
W S a c a r a l a v e n t a e n P u b l i c a s u ~ 
v e ¡ n t ' P ° r primera vez. por término de 

rriand- H ' l o s b ienes hipotecados al de-
, U d a o consistentes en: 

F . " 'oque 2.—Casa unifamiliar. letra 
Oliver e n .Madrid , en el paseo de los 
d e s i j n

0 s ' número uno, hoy número 15. Se 
tres n\ 3 C o m e r c i o v vivienda v consta de 
^e'rci, l a s : Planta"baja, destinada a co
co v . P r 'mer piso, comedor con un hue-
h ü e c o

 r a z a » cocina v baño-aseo con dos 
tor¡ 0" y e l s e 8 u n d o piso, con tres dormi
da- A \ R i e n d o un hueco cada uno. L i n -
0 | ¡ V p

 l r e m e o Norte, con el paseo de 
*-lQv « i • J u rwro' P ° r donde tiene entrada; derecha 

d a n c c o n casa unifamiliar G ; izquier-
0 hste — - •• ^ •• ter 

?» f <i ,„ : d a

s u r -

i con casa unifamiliar E , y pos-
Sur, con resto de solar, zona 

s ni _ a e n d ° n d e tiene otra entrada. 
t r 0 s E s ? 3 ' b a J a y segunda miden 32 me-
darnem d e cimetros cuadrados, aproxima-
3 6mpt ' c a d a una, v la planta primera 
la t c r r

 0 S v 9 3 decímetros cuadrados, por 
Una , , d 2 a ' teniendo entre las tres plantas 
iros n P ! r f i c i e "tu aproximada de 90 me-
n'tiva i a d o s - S c 8 u n l a calificación defi-
ap r o v

 l a vivienda ocupa una superficie 
c Uar i r ! n , a d a d e 7 8 metros y 31 decímetros 

rados 
•. Blo 
sita 

que 2.—Casa unifamiliar, letra 
Oljy^* en Madrid, en el paseo de los 
a c T ° s ' número uno, hoy 13. Se destina 
PlantT e r c i ° v vivienda y consta de tres 

CQS 

ros 
trie 

Hianta " J v i v i t i i u a T %. v • • — 

ci 0. d S : Planta baja, destinada a comer 
t e r r a z a ' m e r P Í S O - c o m e d o r c o n u n h U C C O } 

— piso, comedor con un hueco y 
cocina y baño-aseo con dos hue-

le n L y jegundo piso, con tres dormitorios. 
fren, ° u n hueco cada uno. Linda: A l 
Por H r t e ' con el paseo de los Oliveros. 
% n d e tiene entrada; derecha. Oeste, 
c0n í a s a unifamiliar F; izquierda. Este, 
c 0 n r u n i f a m i l i a r E , v posterior, Sur, 
d % d d e l solar, zona ajardinada, en 
Ja y _e t l e ne otra entrada. Las plantas ba-
mej ; egunda miden 32 metros y 81 deci
da ° s cuadrados, aproximadamente, ca-
93 de • y , a P l a n t a primera, 36 metros y 
ten¡ e n

C ! m etros cuadrados, por la terraza, 
n c ¡ e entre las tres plantas una super-
do y 

a Proximada de 90 metros cuadra-
s e g ú n calificación definitiva la vi V'enda ~ ~ 6 U " ^alineación UCIIIUH»« .. 

y 3 j ° c u p a u n a s u p e r f l c ¡ e de 78 metros 
datn e n t eecimetros cuadrados, aproxima-

G ' sita , 0 q u e 2 ~ C a s a unifamiliar, letra 
Q l i v e r o . e n . Madrid, en el paseo de los 
d e s t ina S ' n u m e r o uno, hoy número 17. Se 
lres p| a comercio y vivienda y consta de 
I T , e r c i 0

d n t a s : P , a n t a baja, destinada a co-
L° y t e r

P n m e r p i s o ' comedor con un hue-
V c 0 s

 r a z a - cocina y baño-aseo con dos 
?°s> c r / s e g u r , d o piso, con tres dormito-
f r en t e

 n , U n hueco cada uno. Linda: A l 
r0s, p " ^ ° r t e , con el paseo de los Olíve
oste c n d e tiene entrada; derecha u 
tst e c „ casa unifamiliar H ; izquierda, 

Ur> c o 0 ° a s a unifamiliar F, y posterior o 
? don? r e s t o d e solar-zona ajardinada, 
°aj a tiene otra entrada. Las plantas 
dec i^-^gunda miden 32 metros y 81 
? d a u n

r ° S C U a d r a d o s , aproximadamente. 
3 decí ' y l a P , a n t a primera 36 metros y 

í t icnd o s cuadrados, por la terraza, 
c ' e útil3 C n t r e , a s t r e s P i n t a s una super-
° s - Seo - a p r o x i m a d a de 90 metros cuadra

ba ocun" c a l i f i c a c i ó n definitiva la vivien-
8 m et U n a s u Pcrf ic ie .aproximada de 

b ¡ C n

r o s y 31 decímetros cuadrados. 
d e audi S u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
P , a ? -a de r - C l a d e e s t e Juzgado, sito en la 
t a ' el n r a s t>lla, sin número , planta quin-
0 n C e h o X l m o día ¿res de febrero, a las 
C ,°nes t

r a s . d e su mañana , bajo las condi-
, S e r ^ | U H , E M C S : 

en i a

 d e . t ' p o para la subasta el pacta-
l eea, e | e s cn tu ra de constitución de hipo-
*s p " e doscientas veinticinco mil pese-

N 0 s

a cada una de las tres fincas. 
0 tipo t i r a n P o s t u r a s que no cubran 

f^Bistro°S a u t o s y , a s certificaciones del 
1 artír ? q u e s e r e f i e r e , a r e S l a c u a r t a 

L U | ° ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecaria están de manifiesto en Secre 
taría, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Todo licitador que desee tomar parte 
en la subasta deberá consignar pj&vitijpieri
te, en el Juzgado, el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Diligencia de adición.—En Madrid, a 
quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—La extiendo yo. el Secre
tario, para hacer constar que en los pre
sentes aulos se ha dictado resolución acor
dando adicionar el presente edicto en el 
sentido de hacer constar que la cantidad 
presupuestada para costas y gastos es la 
de doscientas cincuenta mil pesetas, y no 
la de cinco mil como se hacía constar en 
los mismos; doy fe. 

Y para su publicación en el Boi n i \ 
Oí IC1AÍ de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid , a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario.(Firmado).—Visto bueno: El Magis-
trado-.Fuez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.577) 

JUZGADO N U M E R O 17 
I D K I O 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Juez 
de primera instancia número diecisiete de 
los de Madrid, en los autos ejecutivos 
número mil ciento cincuenta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno-P. promo
vidos por "Banco Exterior de España. 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Federi
co Olivares de Santiago, contra don Pedro 
de Miguel Cuesta, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, las siguien
tes fincas, en lotes separados, compren
diendo cada uno de ellos una tinca: 

Primera . Cuar ta parte indivisa de 
tierra de naturaleza rústica, al sitio del 
"Cast i l lo" , en término de Collado Media
no (Madrid), en Roblelpollo, con una su
perficie de 1.712 metros cuadrados. L in 
da: A l Norte, herederos de Máximo A n -
güeso y Pedro Martín; Saliente y Medio
día, cerro del Castillo y Vicente Sanz, y 
Poniente, herederos de Ezequiel Loyola. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al folio 228, 
tomo 131, libro siete de Collado Mediano, 
finca número 484. 

Segunda. Quinta parte del edificio 
destinado a cuadra, en Collado Mediano 
y su calle de la Ermita, sin número. L in 
da: A l Saliente, espalda, con terreno de 
Herminia Bardin; Mediodía, derecha, y 
Norte, izquierda, con otros edificios de 
Encarnación García, y Poniente, frente, 
calle de la Ermita. Ocupa una extensión 
de 112.64 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, al folio 211, tomo 569. 
libro 19 de Collado Mediano, finca núme
ro 1.190. 

Tercera. Quinta parte de trozo de 
terreno en término de Collado Mediano 
(Madrid). Linda: A l Saliente, edificios de 
Elvira García y calle del Lodazal; Medio
día, cercado de Manuela I elguinos; Po
niente, con otro terreno de Encarnación 
García, y al Norte, con terrenos de Elvira 
García. Ocupa una extensión superficial 
de 2.022,50 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro, al folio 214, tomo 569, 
libro 19 de Collado Mediano, finca núme
ro 1.191. 

Cuar t a . Quinta parte de trozo de 
terreno en término de Collado Mediano 
(Madrid). Linda: Saliente y Poniente, con 
porciones de terrenos adjudicados a En
carnación García; al Mediodía, finca de 
Manuela FdginQS, y Norte, con faja de 
terrenos o patio de la testamentaría. Ocu
pa una superficie de 1.696.60 metros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro, al 
folio 217, tomo 569, libro 19 de Collado 
Mediano, finca número 1.192. 

Qu in t a . Quinta parte de trozo de 
terreno en término de Collado Mediano, 
que linda: A l Saliente, con porción de 
terrenos y edificios adjudicados a Elvira 
García; Mediodía, terreno de la misma y 
otro de Encarnación García; Poniente, 
con patio dejado para servicio común de 
la casa principal, y Norte, con tapia de la 
huerta que da a la calle Madrid. Ocupa 
una extensión superficial de 328,43 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
"HlHfolio 220 del tomo 569. libro 19 de
col lado Medi ano, finca número 1.193. 

Sexta. Quinta parte de trozo de terreno 
en término de Collado Mediano (Madrid), 
al sitio denominado " L a Pesadilla", que 
linda: A l Norte y Este, con terrenos del 
Ayuntamiento: al Sur, con herederos de 
Francisco Palacios, y al Oeste, con Miguel 
de Miguel. Ocupa una extensión superfi
cial de 4.614 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad, al 
folio 101 del tomo 569. libro 19 de Col la
do Mediano, finca número 1.168. 

Séptima. Quinta parte del prado lla
mado "Robledil lo". en término de Col la
do Mediano (Madrid). Linda: Saliente, 
Mediodía y Norte, campo abierto, y Po
niente. .Juan Cuenca. Ocupa una extensión 
superficial de 3.424 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, al folio 89 
vuelto del tomo 211, libro 12 de Collado 
Mediano, finca número 94. 

Octava. Quinta parte de tierra en " E l 
Carrascal", término de Collado Mediano 
(Madrid), que linda: A l Saliente. José Ca
dalso: Mediodía, camino; Poniente, A n 
drés Cuesta, y Norte. "Dehesa de la Ja
ra". Ocupa una extensión superficial de 
3.424 metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro al folio 204 vuelto del tomo 
211, libro 12 de Collado Mediano, finca 
número 789. 

Novena. Quinta parte de tierra en " E l 
Castil lo", término de Collado Mediano 
(Madrid), que linda: A l Norte, Eusebio 
Badorrey; Mediodía, Ruperto Enebral: 
Saliente, Matías Sanz. y Poniente, eriales 
del Castillo. Ocupa una superficie de 3.424 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, al folio 210 vuelto del tomo 211. 
libro 12 de Collado Mediano, finca núme
ro 801. 

Décima. Quinta parte de pajar, al si
tio del "Tomil lar" , en término de Collado 
Mediano (Madrid), hoy calle La Solana, 
sin número. Linda: Por la derecha, entran
do, con casa de Antonio Hernández; iz
quierda, pajar de herederos de Celedonio 
Cuenca: frente, calle de la Solana, y espal
da, tomillar. Ocupa una superficie de 96 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, al folio 80 vuelto del tomo 595. 
libro 21 de Collado Mediano, finca núme
ro 1.283. 

Undécima. Quinta parte de la finca 
en término de Collado Mediano (Madrid), 
en la calle de Los Alamos, que linda: Por 
la derecha, entrando, o Saliente, con casa 
de herederos de José Palacios; izquierda o 
Poniente, con huerta de herederos de M i 
guel de Miguel; espalda o Norte, con pa
jar de Celestino Palacios, y frente o Me
diodía, con calle de Los Alamos o carre
tera de Guadarrama. Ocupa una superfi
cie de 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro, al folio 83 vuelto, to
mo 595. libro 21 de Collado Mediano, 
finca número 1.284. 

Doudécima. Quinta parte de huerto 
en término de Collado Mediano (Madrid), 
al sitio del "Cast i l lo" , llamado también 
de la "Sorda". Linda: Saliente y Medio
día, finca de Vicente Cuesta: Poniente, 
cerro de barbecho, y Norte, linca de Pe
tronilo Cuenca. Ocupa una extensión su
perficial de 2.568 metros cuadrados. Ins
crita en el mismo Registro, al folio 86 
vuelto, tomo 595, libro 21 de Collado 
Mediano, finca número 1.285. 

Decimotercera. Quinta parte indivisa 
de terreno en término de Collado Media
no (Madrid), al sitio de "Fuente Vallejo". 
que linda: Saliente, con terreno de Manue
la Felgines; Mediodía, cerca de "Fuente 
V a l l e j o " : Poniente, huerto de Vicente 
Sanz y Juan Palacios, y al Norte, servi
dumbre pública que conduce a la pradera 
de "Fuente Vallejo". Ocupa una extensión 
superficial de 6.848 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, al folio 
245, tomo 323, libro 13 de Collado Media
no, finca número 859. 

Decimocuarta. Quinta parte indivisa 
de suerte de tierra en término de Collado 
Mediano, al sitio llamado "Fuente Valle-
jo" , que linda: Saliente, terreno de Anto
nio Badorrey; Mediodía, Manuel Felgines; 
Poniente, Julián Martín y Miguel de M i 
guel, y Norte, Francisco Palacios. Ocupa 
una extensión superficial de 5.136 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
de la Propiedad, al folio 247 vuelto, tomo 
323, libro 13 de Collado Mediano, finca 
número 860. 

Decimoquinta. Quinta parte de herrén 
titulado de la "Fruta" , en término de C o 
llado Mediano (Madrid), que linda: Sa
liente, con campo abierto y linar de las 
ruinas de María Dura; Mediodía, cerca de 
Cofradía, actualmente propiedad de Euse
bio Ceniceros; Poniente, herrén titulado 
de la "Fru ta" , de José Cadalso, y campo 
abierto, y al Norte, camino que sale para 
los "Col ladi l los" y calzada real. Ocupa 
una extensión superficial de 1.712 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 178, tomo 167. libro nueve de 
Collado Mediano, finca número 166. 

Decimosexta. Quinta parte de terreno 
en la calle de Los Alamos, en término de 
Collado Mediano (Madrid), que linda: A l 
Norte, con la entrada al pajar o corral de 
Juana María Abasólo; Mediodía, con la 
calle de Los Alamos; Poniente, con huer
ta de la citada Juana, y al Saliente, con la 
calle que desde la de Los Alamos da en
trada a la casa de herederos de José Pala
cios y pajar o corral de Juana María Aba-
solo. Ocupa una extensión superficial de 
921 metros cuadrados. Inscrita en el mis
ino Registro, al folio 242 vuelto, tomo 
167, libro nueve de Collado Mediano, fin
ca número 599. 

Decimoséptima. Cuarta parte indivisa 
de herrén o ensanche llamado del "Tomi
llar", en término municipal de Collado 
Mediano (Madrid), al sitio de su nombre, 
que linda: Saliente y Norte, campo abier
to; Mediodía, herrén de las Hachas, y 
Poniente, otro de Casimiro González. 
Ocupa una extensión superficial de 3.219 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 27, libro dos de Colla
do Mediano, finca número 148. 

Dicha subasta tendrá lugar el día nueve 
de febrero próximo, a las once horas de 
su mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, silo en la plaza de Castilla, de 
esta capital, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Las fincas salen a subasta por lotes 

separados, comprendiendo cada lote una 
de las fincas, y sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta los l ici

tadores deberán depositar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el se
senta por ciento del tipo que sirvió de 
base a la segunda subasta para cada fin
ca, que fue: Para la primera finca, treinta 
y una mil ochocientas setenta y cinco pe
setas; para la segunda finca, diecisiete mil 
doscientas cincuenta pesetas; para la ter
cera finca, trescientas tres mil setecientas 
cincuenta pesetas; para la cuarta finca, 
doscientas ochenta y cinco mil pesetas; 
para la quinta finca, cuarenta y nueve mil 
quinientas pesetas; para la sexta finca, 
sesenta y nueve mil setecientas cincuenta 
pesetas; para la séptima finca, cincuenta y 
una mil setecientas cincuenta pesetas; pa
ra la octava finca, cuarenta y una mil 
doscientas cincuenta pesetas; para la no
vena finca, veinticinco mil quinientas pe
setas; para la décima finca, quince mil 
pesetas; para la undécima finca, doscien
tas veinticinco mil pesetas; para la duodé
cima finca, treinta y una mil quinientas 
pesetas; para la decimotercera finca, sete
cientas treinta y cinco mil pesetas; para la 
decimocuarta, doscientas diez mil pesetas; 
para la decimoquinta finca, veintiséis mil 
doscientas cincuenta pesetas; para la deci
mosexta finca, ciento cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas, y para la decimosépti-

,ma finca, sesenta mil setecientas cincuen
ta pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad correspondiente estarán 
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de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los 
acepta, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número doscientos treinta y siete de mil 
novecientos setenta y nueve, se sacan a la 
venta por primera vez. en pública subas
ta, los bienes embargados en dicho proce
dimiento, seguidos a instancia de "Maqui
naria, Herramienta y Exclusivas, Sociedad 
Limitada", con "Chapas Especiales, So
ciedad Limitada", consistentes en los 
siguientes: 

Una prensa hidráulica, marca "Arrie-
ta", modelo PHC 50/2, número 2249, y 
otra prensa plegadora, marca "Ajial-
Colly", de 50 toneladas, modelo 86, nú
mero 4872. 

Dicha subasta tendrá lugar el día uno 
de marzo próximo y hora' de las once y 
media de su mañana, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, bajo las siguientes condiciones: 

S e r v i r á de tipo para la subasta \a canti
dad de doscientas cuarenta mil pesetas en 
que dichos bienes han sido tasados pe
ricialmente. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo; y 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los hcitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
veintinueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.848) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número novecientos cuarenta y nueve 
de mil novecientos ochenta y uno, trami
tados conforme a las reglas del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipotecaria, 
a instancia del "Banco Hipotecario de 
España", contra don Eduardo Prado Con
de y su esposa doña María del Carmen 
Alvarez Teniente, he acordado, en resolu
ción de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta y primera, por el tipo de 
trescientas treinta y tres mil trescientas 
seis pesetas, fijado al efecto en la escritura 
de préstamo, la finca que al final se 
describe. 

Para el acto del remate de la subasta se 
ha señalado el próximo día dos de marzo, 
a las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, rigiendo 
para la subasta las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de trescientas 

treinta y tres mil trescientas seis pesetas, 
fijado al efecto en la escritura de prés
tamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores al 

expresado tipo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los hcitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del citado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación de Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
Piso F de la segunda planta alta de la 

casa número 11 de la avenida de Ramón 
y Cajal, dc Sevilla. Mide la superficie de 
138 metros y 53 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo de entrada, salón-
comedor con balcón-terraza a la fachada, 
tres dormitorios, distribuidor, cuarto de 
baño, oficio, cocina con terraza-lavadero, 
dormitorio y aseo del servicio. Tiene una 
fachada al Sur-Este a zona ajardinada de 
la finca de la que forma parte, situada 
por este lado entre casa número nueve de 
la urbanización, y linda: Por la derecha, 
entrando, con espacio libre o vuelo sobre 
la terraza del piso letra F de la principal 
primera planta alta; por la izquierda, con 
el piso letra E de esta planta, y por eJ 
fondo, con vestíbulo general de la escale
ra, por el que tiene su acceso, y uno de 
los patios de la casa. Tiene una cuota de 
participación en relación con el valor to
tal del inmueble del que forma parte inte
grante del 0,781 por KM). Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad número dos de 
Sevilla, al folio 43, tomo 985, libro 447, 
sección tercera, finca número 25.908. ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.711) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
i D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número ciento treinta y nueve de mil no
vecientos ochenta, a instancia de "Aleña, 
Sociedad Anónima", con "Decorogar, So
ciedad Anónima", se sacan a la venta, 
por primera vez. en pública subasta, los 
siguientes bienes muebles: 

Una cocina marca "Angosen", de ma
dera "oro", compuesta de 12 módulos, 
seis superiores y seis inferiores (seis altos 
y seis bajos), incluido una placa "Orbcgo-
zo". un horno "Neff" y un fregadero "Te-
Ha" de porcelana. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día once de marzo 
próximo y hora de las once y media, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo de dicha subasta la 
cantidad de doscientas mil pesetas en que 
dichos bienes han sido tasados pericial
mente. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo; y 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los hcitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el BOLETÍN OLICIAI de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). (A.—44.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
l DICTÓ 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número mil ciento setenta y nueve de mil 
novecientos ochenta, a instancia de don 
Félix García de Frutos, con don Rufino 
Díaz Martín, se saca a la venta por prime
ra vez, en pública subasta, una furgoneta 
matrícula M-463.607, marca "Renault", 
modelo 4-L. 

Dicha subasta tendrá lugar el día once 
de febrero próximo y hora de las once, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de setenta mil pesetas en que dicha 
furgoneta ha sido tasada pericialmente. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los hcitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el cincuenta por 
ciento de la referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el Boi i IÍN OFICIAL de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia^ Firmado). 

(A.-44.876-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
I DICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez, de primera instancia número diecisie
te de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos bajo el número mil 
doscientos veintisiete de mil novecientos 
ochenta y dos-P.E.. a instancia de don 
Miguel Lobato Palomino, contra don Ra
fael Torres Sinausia, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta por prime
ra vez, en pública subasta, un automóvil 
marca "Renault", modelo 5. matrícula 
M-G368-CY; 

Dicha subasta tendrá lugar el día vein
tidós de febrero próximo y hora de las 
once, en la Sala audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
El expresado automóvil sale a pública 

subasta por el tipo de doscientas cincuen
ta mil pesetas en que ha sido tasado 
pericialmente. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha cantidad: y 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los hcitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la referida cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el BOLETÍN O I I C I M de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
veintinueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
I D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta-capital. 
en providencia dictada con esta fecha en 
los autos de juicio ejecutivo número tres

cientos noventa de mil novecientos ochen-
ta-F. seguidos a instancia de don Ernesto 
Jiménez González, contra "Promodott* 
y Construcciones Residenciales. Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de ocho
cientas cuarenta mil trescientas diez pese
tas de principal más trescientas mil pese* 
tas calculadas para intereses legales. gas-
tos y costas, por el presente se sacan a 
pública subasta, por primera vez, por e 

término de veinte días y por la cantidad 
de tres millones setecientas sesenta v s e , s 

mil cuatrocientas pesetas, la siguiente 
linca: 

Finca rústica sita en Móstoles, 4 
áreas y 40 centiáreas. parcela 200 del po
lígono 4/5, en el sitio de "La Canal". MÜ L 

hnda: A l Mediodía, con Casimiro Góme¿-
v al Poniente, con el Duque de la Conque 
ta, y que figura inscrita en el Registro^ 
la Propiedad de Alcorcón, al tomo l¿8« 
tinca número 2.603. folio 211. . 

Dicha subasta tendrá lugar en la S¡8 • 
de audiencia de este Juzgado, el proN»11' 
día diez de febrero, a las once horas de s 

mañana, haciéndose saber a los licitacJt 
res que los títulos de propiedad estará 
de manifiesto en Secretaría para que pjJJ 
dan ser examinados por quienes deseí 
tomar parte en la subasta, previniendo* 
a los hcitadores que deberán contormar-
con ellos, sin que puedan exigir ninguM-
otros. 

Asimismo se hace constar que para jo
mar parte en la subasta deberán los W«" 
dores consignar previamente, en la me» 
del Juzgado o establecimiento destina** 
al efecto, el sesenta por ciento de su a*' 
lúo, sin cuyo requisito no serán admiUOO* 
como asimismo no se admitirán posi1 1 1' 
que no cubran las dos terceras partes rm 
precio de su avalúo, pudiendo hacer*y 
calidad de ceder el remate a un { c r a

 s 

Y para su publicación en el B<"1 , 
OIICIM de la provincia, expido y " r m 

presente en Madrid, a veintinueve dc ' 
viembre de mil novecientos ochenta^ 
dos.— El Secretario (Firmado).—} ,s 

bueno: El Magistrado-Juez de pnm" 
instancia (Firmado). 

(A.—L4.907) 

JUZGADO DE DISTRITO 

JUZGADO HUMERO 18 
I DICTO 

Don Rogelio Gallego Moré, Juez ¡nlgg" 
del Juzgado de Distrito número diet' 
cho de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en cSt 

Juzgado de mi cargo se siguen autos 
juicio de cognición número tresciern 
cincuenta y seis de mil novecientos seu* 
ta y seis, a instancia del Procurador u 
Pedro Antonio Pardillo Larena, en rep 
sentación de " E l Corte Inglés, Socieü 

Anónima", contra don Vicente Mf 
Castelló, en reclamación de cantidao-
'os cuales he acordado sacar a la venia ^ 
publica subasta, por segunda vez y e 

Precio de dieciséis mil doscientas cincu 
- c hienes rnueW 

precio de dieciseis mu u u * > c ,""b|es 
ta pesetas, los siguientes bienes muc ^ 

Un televisor marca "Inter . 
pulgadas. m año 

Un frigorífico marca "Ign¡s'\ t a 

mediano. c ¡4). 
Un tocadiscos marca "Belter", E-
Una radiocassette marca " S a í l V ¿ | a au-
La subasta tendrá lugar en la >̂ t._ 

diencia de este Juzgado de Distrito u |;¡ 

ro dieciocho de esta capital. s , l J A l ¿ f O 
plaza del General Vara del Rey, ' 
diecisiete, el día dieciocho ¿e jr, 
próximo, a las doce de la mañana. -
tiéndose a los presuntos licitad°^nét 
Para lomar parle en la subasta nao u ¡ / , 
consignar previamente, en la mesa ,$-l0s. 
gado o en la Caja General de Ljep ^ 
el diez por ciento del tipo de sutwi ^ 
como que no se admitirán P°stuLa d<?' 
no cubran las dos terceras p a n 

expresado tipo. ncim'1''1' 
Y para que sirva de general c o n c

0 ( « i A l 

to y su inserción en el B O L E T Í N E ep 
de la provincia, extiendo la P¡" e s. j c ifl»' 
Madrid, a dieciocho de noVXCSJect^ 
novecientos ochenta v dos.—El b t ,r.rI7ia-
(Firmado).—El Juez de Distrito (' 


